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DESCRIPCIÓN
 DEL ESTADO

 IDEAL 

Sobre el régim
en, m

ejor, 
el que se i 1323a 

El soberano bien P
roP

ong
a h

acer u
n

a investigación adecua-
para los individuos da, es necesario que determ

ine prim
ero 

y las ciudades cu ¿i es  ia v ida m
ás preferible, pues si es-

to está oscuro, tam
bién está oscuro, for-

zosam
ente, el régim

en m
ejor, ya que es norm

al que a los 
m

ejor gobernados dadas las circunstancias les vaya lo m
e-

jor posible, si no sucede algo ilógico. Por eso es preciso, 2 
prim

ero, ponernos de acuerdo sobre cuál es la vida m
ás 

preferible, por así decir, para todos, y después de esto, 
sobre si es la m

ism
a para la com

unidad y para el individuo 
tom

ado aisladam
ente, o si es diferente. Considerando, pues, 

que hem
os hablado suficientem

ente en los Tratados exoté-
ricos sobre la vida m

ejor  1375, nos servirem
os ahora de ellos. 

5 Cf. III 6, 1278b32. Todas las ideas expresadas en el pasaje tienen 
correspondencia con las indicadas en el Protreptico (véase fragm

entos 
55 y 57, W

. D
. Ross, Fragm

enta Selecta, O
xford, 1965) y tam

bién en 
Etica a Eudem

o II 1, 1218b32. Los Tratados exotéricos son los escritos 
para un público distinto de los discípulos del Liceo. 
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3 
Pues, en verdad, nadie podría discutir aquella división 

de los bienes según la cual los reparte en tres grupos: los 
externos, los del cuerpo y los del alm

a, y todos ellos deben 
4 tenerlos los hom

bres felices. Pues nadie podría llam
ar feliz 

al que no participa en absoluto de la fortaleza, ni de la 
tem

planza, ni de la justicia, ni de la prudencia, sino que 
tem

e a las m
oscas que vuelan junto a él, y no se abstiene 

de las peores acciones, si le acucia el deseo de com
er o 

de beber, sino que sacrifica por un cuarto a sus m
ás queri-

dos am
igos, y sem

ejantem
ente tam

bién, en lo que concier-
ne a las cualidades de la m

ente, es tan insensato y falso 
com

o un niño o un loco
 1376. 

5 
Pero si casi todos estarían de acuerdo en estas cosas 

dichas, difieren en cam
bio cuando se trata de la cantidad 

y de la superioridad relativa; de la virtud, en efecto, creen 
que basta tener el grado que sea; en cam

bio, de riqueza, 
de bienes m

ateriales, de poder, de gloria y de todas las 
cosas de este tipo buscan una superabundancia infinita. 

6 N
osotros, en cam

bio, les direm
os que es fácil sobre este 

punto llegar a la convicción recurriendo a los hechos, puesto 
que vem

os que no se adquieren y se conservan las virtudes 
por m

edio de los bienes exteriores, sino éstos por m
edio 

1323b de aquéllas, y que la vida feliz, ya consista para el hom
bre 

en el placer, en la virtud o en am
bas cosas, corresponde 

a quienes están adornados con los dones del carácter y de 
la inteligencia en grado sum

o, aunque estén m
oderadam

ente 
favorecidos en la posesión de bienes exteriores  1377, m

ás 
que a los que poseen estos bienes por encim

a de lo necesa-
rio, 

pero están faltos de aquéllos. 

1376 Cf. 
ARISTÓTELES, Ética 

a Nicóm
aco 

X
 2, 

1174al. 
1377 Sobre la ventaja de una posesión m

oderada de bienes, cf. ARIS-
TÓTELES, Ética a Nicóm

aco 
X

 9, 
1179a9. 
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Tam
bién es fácil de com

prender, si lo exam
inam

os 7 
racionalm

ente. En efecto, los bienes exteriores tienen un 
lím

ite, com
o cualquier instrum

ento (todo lo que es útil sir-
ve para una cosa determ

inada); y su exceso, necesariam
en-

te, o perjudica, o no sirve de nada a los que los poseen; 
en cam

bio, cada uno de los bienes relativos al alm
a, cuan-

to m
ás abundan, m

ás útiles son, si hem
os de atribuirles 

no sólo la belleza, sino tam
bién la utilidad. 

En general, es evidente —
direm

os—
 que el estado 8 

m
ejor de cada cosa en relación con las dem

ás, respecto 
a su superioridad, está a la m

ism
a distancia existente entre 

las cosas de las que afirm
am

os que son estados  1378. De 
m

odo que si precisam
ente el alm

a es m
ás valiosa que la 

propiedad y que el cuerpo, tanto en absoluto com
o para 

nosotros, es necesario tam
bién que el m

ejor estado de cada 
una de estas realidades esté en una relación 

análoga. 
A

dem
ás, por causa del alm

a estas cosas son naturalm
ente 9 

preferibles y deben elegirlas todas las personas sensatas, 
y no el alm

a por causa de ellas. A
sí pues, convengam

os 10 
en que a cada individuo corresponde tanto de felicidad cuan-
to tenga de virtud, de prudencia, y actúa de acuerdo con 
ellas  1379. Poniendo por testigo a la divinidad, que es feliz 
y dichosa, pero no.por ninguno de los bienes exteriores, 
sino por sí m

ism
a y por tener una determ

inada naturale-
za

 13S0, ya que tam
bién la buena suerte es distinta necesa-

1378 J. Tricot aclara la frase aparentem
ente em

barazosa: «el estado 
m

ás perfecto del alm
a sobrepasa al estado m

ás perfecto del cuerpo en 
la distancia que separa el alm

a del cuerpo. A
sí, la virtud que es la exce-

lencia del alm
a, es m

ucho m
ás preciosa y deseable que la riqueza, exce-

lencia de la posesión, y la salud, excelencia del cuerpo», pág. 469, nota 
1, 

ARISTOTE, La politique, 
París, 1982. 

1379 Cf. 
ARISTÓTELES, Ética a Nicóm

aco 
I 6, Í098a3 ss. 

1380 Cf. 
ARISTÓTELES, Ética 

a Eudem
o 

V
II 

12, 1245bl8. 

116. —
 26 
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riam
ente de la felicidad por esta razón, pues la causa de 

los bienes exteriores al alm
a es lo fortuito y el azar, m

ien-
tras que nadie es justo ni prudente por suerte ni m

ediante 
n la suerte. Se sigue de ello, acudiendo a los m

ism
os argu-

m
entos, que la ciudad m

ejor es a la vez feliz y próspera; 
pero es im

posible que le salgan bien las cosas a los que 
no obran bien, y no hay obra buena ni del individuo ni 
de la ciudad sin virtud y prudencia. 

12 
La belleza, la justicia y la prudencia de la ciudad tienen 

la m
ism

a capacidad y la m
ism

a form
a que las virtudes por 

cuya participación se llam
a al hom

bre justo, prudente y 
m

oderado. 
13 

Pero queden en este preám
bulo estas cuestiones, ya que 

ni es posible dejar de tocarlas ni se pueden recorrer deteni-
dam

ente todos los argum
entos que les son propios, pues 

esto es tarea de otro estudio; pero ahora quede establecido 
que la vida m

ejor, tanto para el individuo en particular 
com

o para las ciudades en com
ún, es la que está acom

pa-
1324» nada de virtud dotada de recursos suficientes com

o para 
14 poder participar en las acciones virtuosas. Y

 en cuanto a 
los que ponen objeciones, dejándolos a un lado en la pre-
sente investigación, nos ocuparem

os de ellos m
ás adelante, 

si a alguno no le convence lo que hem
os dicho. 

z 
N

os falta por decir si hay que afirm
ar 

Vida activa y vida que la felicidad de cada uno de los hom
-

contemplativa. 
b

res 
es  ¡a  ^sina que la de la ciudad o 

El 
deseo 

de dominación  
n

o 
es *

a m
ism

a. Tam
bién esto es eviden-

te, todos estarán de acuerdo en que es 
2 la m

ism
a. En efecto, cuantos basan en la riqueza la vida 

feliz de un ciudadano, esos tam
bién consideran feliz a la 

ciudad entera si es rica. Y
 los que aprecian, sobre todo, 

la vida de tipo tiránico
 1381, esos dirán que la ciudad m

ás 
1381 Cf. 

PLATÓN, Leyes 
X

 890a. 
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feliz es la que m
anda sobre m

ayor núm
ero; y si alguien 

adm
ite que el individuo es feliz por su virtud, tam

bién dirá 
que la ciudad m

ás virtuosa es m
ás feliz. 

Pero aquí hay dos cuestiones que necesitan exam
inarse: 3 

una, qué vida es preferible, la del que participa en la polí-
tica y en la com

unidad civil, o m
ás bien la del extranjero 

y desligado de la com
unidad política; y otra, qué régim

en 
y qué organización de la ciudad debe considerarse m

ejor, 
ya sea que se juzgue deseable que todos participen de la 
ciudad o que algunos no, pero sí la m

ayoría. Pero puesto 4 «" 
que esta últim

a es tarea del pensam
iento y de la especula-

ción política, pero no lo que es preferible para cada uno, 
y nosotros ahora hem

os propuesto esta consideración, aqué-
lla deberá quedar com

o secundaria y esta últim
a será tarea 

de nuestra investigación. 
Pues bien, es evidente que el régim

en m
ejor es esa 5 

organización bajo la cual cualquier ciudadano puede pros-
perar y vivir felizm

ente; pero se discute por parte de aque-
llos que están de acuerdo en que la vida virtuosa es la 
m

ás deseable, si es preferible la vida política y práctica 
o m

ás bien la que está desligada de todas las cosas exterio-
res, 

por ejem
plo, una vida contem

plativa
 1382, que según 

algunos  1383, es la única filosófica. 
Estas vienen a ser, 6 

en efecto, las dos clases de vida que parecen preferir los 
hom

bres m
ás am

biciosos respecto a la virtud, tanto los an-
tiguos com

o los de ahora: m
e refiero a la vida política 

y a la filosófica. Y
 no es de poca im

portancia saber en 
cuál de las dos está la verdad, pues si se es sensato, necesa-

ARISTÓTELES en el Protréptico 
hace un elogio de la vida filosófica 

y de la actividad contem
plativa que es la fuente m

ás eficaz de alegría. 
Cf. fragm

ento 
52, W

. D
. R

oss, Fragm
enta 

Selecta, 
O

xford, 
1965. 

1383
 c

f  
p

L
A

T
Ó

N
;  

Teeteto 
175D

. 
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riam
ente se organizará tanto el hom

bre individual com
o 

la sociedad política en com
ún, en función del fin m

ejor. 
7 

U
nos  1384 creen que la autoridad que se ejerce sobre 

los vecinos de m
anera despótica va acom

pañada de una 
injusticia extrem

a; la que se ejerce por vías legales no tiene 
esa injusticia, pero es un obstáculo para el bienestar perso-
nal. O

tros  1385 tienen una opinión casi opuesta a lo dicho: 
sólo es digna de un hom

bre la vida práctica y política, 
ya que para el ejercicio de cada virtud no tienen m

ejor 
1324b posición los particulares que los que llevan los asuntos 

8 públicos y se ocupan de la política. U
nos, pues, piensan 

así; otros afirm
an que el único régim

en feliz es el despóti-
co y el tiránico, y para algunos la m

eta tanto de las leyes 
com

o del régim
en es som

eter a los pueblos vecinos. 
9 

Por eso, aunque la m
ayor parte de las leyes estableci-

das en la m
ayoría de los pueblos es, por así decir, caótica, 

no obstante, si las leyes m
iran hacia un objetivo único, 

todas apuntan a dom
inar, com

o en Lacedem
onia

 1386 y en 
C

reta, donde la educación y el conjunto de las leyes están 
10 ordenadas en gran parte en función de la guerra. Tam

bién, 
en todos los pueblos capaces de dom

inar a otros se honra 
esa capacidad, com

o entre los escitas  1387, los persas, los 

1384 C
om

o A
ristipo de C

irene, el jefe de la escuela cirenaica. C
f. JE

-
NOFONTE, M

em
orables 

II 1, 8-11. A
naxágoras de C

lazom
enas había ex-

presado una opinión sem
ejante. C

f. 
DIÓGENES LAERCIO, II 7; ARISTÓTE-

LES, Ética a Nicóm
aco 

X
 9, 1079al3 ss. 

1385 Especialm
ente los rétores y los sofistas. C

f. PLATÓN, M
enón 71e; 

G
orgias 500c. Su enseñanza tenía com

o objetivo preparar a la juventud 
para la vida pública. V

éase el célebre discurso de Pericles en TUCÍDIDES, 
II 40. 

1386 D
ice lo m

ism
o de este tem

a en II 9, 34, 1271b2 ss. C
f. PLUTARCO, 

Licurgo 
21; Agesilao 33. 

1387 E
n HERÓDOTO, II 167, se encuentra una enum

eración casi idénti-
ca de pueblos bárbaros que honran particularm

ente el valor guerrero. 
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tracios y los celtas. E
n algunos incluso hay ciertas leyes 

que estim
ulan a esta virtud, com

o en C
artago, donde dicen 

que reciben el adorno form
ado por los brazaletes, tantos 

com
o 

cam
pañas 

m
ilitares 

en que hayan 
tom

ado 
parte. 

Existía en otro tiem
po en M

acedonia una ley que ordenaba n 
al hom

bre que no había m
atado a ningún enem

igo ceñirse 
con un ronzal; y entre los escitas, en cierta fiesta, no se 
perm

itía beber de la copa que pasaba de m
ano en m

ano 
a quien no había m

atado a ningún enem
igo. Entre los ibe-

ros, 
pueblo belicoso, se elevan tantos obeliscos en torno 

a la tum
ba de un hom

bre com
o enem

igos haya aniquilado. 
Y

 en otros pueblos hay otros m
uchos usos sim

ilares, unos 12 
establecidos por las leyes y otros por las costum

bres. 
Sin em

bargo, a quienes quieren exam
inar las cosas, tal 

vez puede parecerles dem
asiado extraño que la función del 

político sea esto: poder ver cóm
o m

andar y dom
inar des-

póticam
ente a los vecinos, tanto si quieren com

o si no quie-
ren. ¿C

óm
o, en efecto, este oficio puede ser el de un hom

- 13 
bre de Estado o de un legislador, lo que ni siquiera es 
legítim

o? Pues no es legítim
o el gobernar de un m

odo no 
exclusivam

ente justo, sino incluso injustam
ente, y es posi-

ble dom
inar a otros sin justicia. E

s m
ás, en las dem

ás cien-
cias tam

poco vem
os esto, pues no es función del m

édico 
ni del piloto persuadir o forzar en un caso a los pacien-
tes y en otro a los pasajeros. Pero la m

ayoría de la gente 14 
parece pensar que el gobierno despótico es político y lo 
que para sí m

ism
o cada uno niega que sea justo o conve-

niente no se avergüenza de practicarlo respecto a los de-
m

ás: 
pues para sí m

ism
os piden que se les gobierne con 

justicia, pero en lo que respecta a los dem
ás no se cuidan 

para nada de la justicia. Esto es absurdo a no ser que por ís 
naturaleza unos sean dom

inables y otros no dom
inabies  1388, 

1388 Y
a sabem

os que hay esclavos por naturaleza, cf. I 6, 1255b6, 
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y si sucede de este m
odo, no debe intentarse dom

inar a 
todos, sino a los dom

inables, com
o tam

poco cazar perso-
nas para un banquete o sacrificio, sino lo que se puede 
cazar para este fin, y lo que se puede cazar es un anim

al 
salvaje que sea com

estible. 
i325ai6 

Ciertam
ente, tam

bién podría ser feliz por sí m
ism

a una 
ciudad sola que esté bien gobernada

 1389, si es posible que 
en algún lugar una ciudad se adm

inistre por sí m
ism

a sir-
viéndose de leyes buenas —

en cuyo caso la organización 
de su régim

en no estará orientada hacia la guerra ni hacia 
el dom

inio de sus enem
igos—

; m
e tem

o que no exista nada 
n parecido. Es evidente, por tanto, que todos los cuidados 

relativos a la guerra deben ser considerados buenos  139°, 
pero no com

o el fin suprem
o de todo, sino com

o m
edios 

para este fin. 
Es propio del buen legislador considerar cóm

o ía ciu-
dad, el género hum

ano y cualquier otra com
unidad parti-

cipará de la vida buena y de la felicidad que les es posible 
18 alcanzar  1391. Sin em

bargo, algunas de las leyes estableci-
das diferirán; tam

bién esto es oficio del legislador: ver, 
en el caso de que haya vecinos, qué clase de ejercicios de-
ben practicarse en relación con sus caracteres diferentes 
o cóm

o se deben adoptar m
edidas adecuadas a cada uno 

de ellos. 

y que algunos hom
bres y pueblos son de tal m

odo com
o para ser gober-

nados despóticam
ente; cf. 

III 
17, 1287b37. 

1389 Es la ciudad descrita por PLATÓN, Leyes 
IV

 704c, que no tenga 
vecinos y se encuentre fundada en un país abandonado desde un tiem

po 
infinito. Sólo una isla puede responder a estas condiciones, com

o la de 
los Feacios en la O

disea V
I 7-9. Cf. 

tam
bién, V

II 
15, 4, 

1334a31. 
1390 Sobre la necesidad de tener una fuerza m

ilitar, cf. II 6, 1265a20 
ss.; II 7, 

1267a20. 
1391 La inspiración platónica es evidente en este pasaje, cf. Leyes 

I 
628d-e, 631b, etc. 
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Pero la cuestión de saber a qué fin debe tender el régi-
m

en ideal puede ser m
ás tarde objeto de una investigación 

adecuada
 1392. 

A
 los que están de acuerdo en que la á 

las  JdiveZs"form
as  v

id
a ac°m

pañada de virtud es la m
ás de-

cíe actividad: seable, pero difieren acerca de su em
pleo, 

vida activa 
debem

os hablar ahora com
o a partida-

contem
 ni 

"
o

s d
e d

o
s °PÍ m

ones (unos rechazan los 
cargos políticos, juzgando que la vida del 

hom
bre libre es distinta de la de un político y la m

ás de-
seable de todas; otros  1393 que esta últim

a es la m
ejor, ya 

que es im
posible que el que nada hace obre bien, y el bien 

obrar y la felicidad son lo m
ism

o), y decir que unos y 
otros en parte tienen razón y en parte no: los prim

eros, 
en que la vida del hom

bre libre es m
ejor que la deí am

o; 
esto es verdad, pues nada respetable es servirse de un 2 
esclavo com

o esclavo, pues el dar órdenes acerca de las 
necesidades cotidianas no tiene nada en com

ún con la no-
bleza. En cam

bio, el pensar que toda autoridad es despóti-
ca no es correcto, pues no hay m

enos distancia entre la 
autoridad que se ejerce sobre hom

bres libres y la que se 
ejerce sobre los esclavos que la que hay entre el ser natu-
ralm

ente libre y el esclavó por naturaleza. Pero sobre este 
tem

a ya se ha precisado bastante en los prim
ero debates  1394. 

Por otra parte, alabar m
ás la inactividad que la acción 3 

tam
poco es verdad, ya que la felicidad es una actividad; 

y adem
ás las acciones de los hom

bres justos y prudentes 
tienen com

o resultado m
uchas y nobles obras. 

1393 Sobre las dos opiniones exam
inadas por A

ristóteles, cf. 
supra, 

V
II 2, 1324a35 ss. 

1394 Cf. 
supra, 

I 7, 
1-5, 

1255M
6-40. 
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Sin em
bargo, después de las precisiones hechas, alguien, 

tal vez, puede suponer que el poder suprem
o es lo m

ejor 
de todo, ya que así podría ser soberano del m

ayor núm
ero 

4 y m
ás nobles acciones. D

e m
odo que el que es capaz de 

m
andar no debe ceder el poder al vecino, sino m

ás bien 
arrebatárselo; según esto, ni el padre debe tener en cuenta 
a los hijos, ni los hijos al padre, ni en general, el am

igo 
a su am

igo, ni tener consideración ninguna, porque lo m
e-

jor es lo m
ás preferible, y el que te vayan bien las cosas 

es lo m
ejor. Tal vez puede haber verdad en tales palabras, 

i32Sb si lo m
ás deseable de todos los bienes es lo que pertenece 

5 a los ladrones y salteadores; pero, sin duda, no es posible 
que así ocurra, y entonces tal suposición es falsa. Pues 
no pueden ser herm

osas las acciones de quien no se distin-
gue tanto com

o el varón de la m
ujer o el padre de los 

hijos o el am
o de los esclavos, de m

odo que el que se 
ha apartado del buen cam

ino no puede rectificar luego en 
la m

edida en que se ha desviado de la virtud. Pues entre 
iguales  1395, lo bueno y lo justo consiste en una alternan-

6 cia
 1396, y esto es lo igual y sem

ejante. En cam
bio, lo desi-

gual para los iguales y lo no sem
ejante para los sem

ejantes 
es contrario a la naturaleza, y nada contrario a la naturale-
za es herm

oso. Por eso, siem
pre que alguien sea superior 

en virtud y en capacidad para realizar las m
ejores accio-

7 nes  1397, a ése es noble seguirle y justo obedecerle. Pero 
debe poseer no sólo virtud, sino capacidad que le haga 
apto para la acción. 

1395 C
f. III 16, 2, 1287al2 ss. 

1396 L
os iguales son, alternativam

ente, gobernantes y gobernados, cf. 
III 

17, 8, 1288a29. 
1397 C

f. III 13, 1284b32; III 17, 1288a28. 
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Pero si estas afirm
aciones son exactas y si la felicidad 

debe ser considerada com
o prosperidad, la vida activa será 

la m
ejor, tanto para la ciudad en com

ún, com
o para el 

individuo. Pero la vida práctica no está necesariam
ente 8 

orientada a otros, com
o piensan algunos, ni los pensam

ien-
tos son exclusivam

ente prácticos, aquellos que form
am

os 
en orden a los resultados que surgen de la acción, sino 
que son m

ucho m
ás las contem

placiones y las m
editacio-

nes que tienen su fin y su causa en sí m
ism

as  1398, ya que 
la prosperidad es un fin y, en consecuencia, tam

bién una 
actividad. 

Sobre todo decim
os que actúan de m

odo suprem
o aun 

en el caso de las actividades exteriores, los que las dirigen 
con sus pensam

ientos. A
dem

ás, ni las ciudades fundam
en- 9 

tadas en sí m
ism

as  1399, y que han preferido una vida de 
este tipo, necesariam

ente tienen que ser inactivas, pues la 
actividad tam

bién puede ser parcial, ya que las partes de 
la ciudad tienen m

uchas com
unidades interrelacionadas. 

Igualm
ente ocurre esto en cada uno de los individuos hu-

m
anos; pues en otro caso, D

ios y el universo entero difícil-
m

ente podrían ser perfectos, puesto que no tienen activi-
dades exteriores, aparte de las que les son propias. 

A
sí pues, es evidente que necesariam

ente la vida m
ejor 

será la m
ism

a para cada uno de los hom
bres y, en com

ún, 
para las ciudades y para los hom

bres. 
1398 Sobre los dos sentidos de praxis, actividad, y bíos praktikós, 

vida 
activa, 

cf. ARISTÓTELES, Ética 
a Nicóm

aco 
V

 3, M
29b31 ss.; V

II 15, 
1154b24; X

 7, 1177a30 ss. Sobre 
el alm

a I 3, 407a23. E
n un sentido 

se trata de una actividad exterior, en vista de un resultado y referida 
a otros; en el otro, la form

a suprem
a de actividad es la theoría, 

contem
-

plación, 
que se ejercita por sí m

ism
a y tiene en sí m

ism
a su fin, y es, 

por tanto, la actividad m
ás suficiente y elevada. 

1399 Tales ciudades se parecen bastante a la «ciudad prim
era» de la 

República 
de PLATÓN, 

II 369B ss.; y supra, 
IV

 4, 12, 1291al2 ss. 
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4 
D

espués de las cosas dichas ahora 
. 

., 
, 

com
o preám

bulo sobre estas cuestiones y 
D

escripción 
de 

^  
J 

la ciudad ideal: nuestros estudios anteriores sobre los de-
la población

 
m á

s  regím
enes, el punto de partida de lo 

que nos queda por decir es exam
inar pri-

m
ero qué condiciones debe reunir la ciudad que vaya a 

2 ser constituida según nuestros deseos. Pues no puede darse 
el m

ejor régim
en sin un conjunto de m

edios apropiados  1400. 
Por ello es necesario presuponer m

uchas condiciones de 
acuerdo con nuestros deseos, sin que ninguna de ellas sea 
im

posible; m
e refiero, por ejem

plo, al núm
ero de ciudada-

3 nos y al territorio. En efecto, lo m
ism

o que los dem
ás 

artesanos, com
o el tejedor y el constructor de naves, nece-

1326a sitan tener la m
ateria que sea adecuada a su trabajo (y 

en la m
edida en que ésta se encuentre m

ejor preparada, 
forzosam

ente m
ás herm

oso resultará el producto de su ar-
te), 

así tam
bién el político y el legislador deben disponer 

de la m
ateria que sea convenientem

ente apropiada a su obra. 
4 

Pertenece a los recursos de una ciudad, en prim
er lu-

gar, el núm
ero de personas: cuántos y de qué condición 

deben ser por naturaleza; y respecto al territorio, igual-
m

ente, cuál debe ser su extensión y su cualidad. 
Ciertam

ente la m
ayoría de la gente cree que la ciudad 

feliz conviene que sea grande; y si bien esto es verdad, 
desconocen qué tipo de ciudad es grande y cuál pequeña, 

5 pues juzgan la m
agnitud de una ciudad por el núm

ero de 
sus habitantes. Pero se debe m

irar m
ás bien, no la pobla-

ción, sino el poder. En efecto, hay tam
bién una función 

de la ciudad y, en consecuencia, la que pueda cum
plirla 

m
ejor, ésa debe considerarse la m

ás grande, de la m
ism

a 
form

a que puede decirse que H
ipócrates es m

ás grande, 

Cf. IV
 1, 1288b39. 
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no com
o hom

bre sino com
o m

édico, que cualquiera que 
le es superior en estatura. Pero aun en el caso de que se 6 
deba juzgar por el núm

ero de habitantes, no se debe hacer 
según cualquier clase de gente (pues necesariam

ente en las 
ciudades suele haber un núm

ero grande de esclavos, m
ete-

eos y extranjeros), sino teniendo en cuenta sólo los que 
son parte de la ciudad y constituyen sus partes propias. 
En efecto, la superioridad num

érica de estos elem
entos es 

señal de una gran ciudad, pero aquella de la que salen m
u-

chos obreros m
anuales pero pocos hoplitas, no puede ser 

grande, pues no es lo m
ism

o una ciudad grande que m
uy 

populosa. 
D

e otra parte, tam
bién resulta evidente por los hechos 7 

que es difícil, tal vez im
posible, que la ciudad dem

asiado 
populosa sea regida por buenas leyes. En todo caso, entre 
las ciudades que se consideran bien gobernadas no vem

os 
ninguna que descuide el núm

ero de la población. Esto es -
evidente tam

bién por la vía del razonam
iento. La ley, 8 

en efecto, es un cierto orden
 1401, y la buena legislación 

es necesariam
ente una buena ordenación, y un núm

ero 
excesivam

ente 
elevado no puede participar 

del 
orden, 

ya que esto sería obra de un poder divino, com
o el que 

m
antiene unido el universo. Y

 puesto que la belleza suele 
acostum

brar a realizarse en el núm
ero y la m

agnitud
 1402, 

resulta de ello que tam
bién una ciudad, que una la m

agni- 9 
tud con ese lím

ite indicado, será necesariam
ente la m

ás 
herm

osa. Pero existe tam
bién una m

edida de la m
agnitud 

de la ciudad, lo m
ism

o que en todos los dem
ás seres, 

Cf. III 16, 1287al8, donde la proposición está invertida: «el or-
den es una ley». 

1402 Cf. ARISTÓTELES, M
etafísica M

 3, 1078a36; Ética a Nicóm
aco 

IV
 

7, 
1123b6; Poética 

7, 1450b24. 
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10 anim
ales, plantas e instrum

entos; pues cada uno de ellos, 
si es dem

asiado pequeño o extrem
adam

ente grande, no m
an-

tendrá su propia capacidad, sino que o bien quedará por 
com

pleto privado de su naturaleza, o bien será defectuoso. 
Por ejem

plo, una em
barcación de un palm

o
 1403 no será 

en absoluto una nave, ni tam
poco una de dos estadios  1404, 

1326b sino que, el alcanzar cierto tam
año, tanto por su pequenez 

com
o por su enorm

idad, hará difícil la navegación. 
n 

Igualm
ente, tam

bién, la ciudad que se com
pone de 

dem
asiado pocos habitantes no es autosuficiente

 1405 (y la 
ciudad ha de ser autosuficiente), y la que se com

pone de 
dem

asiados será autosuficiente en sus necesidades esencia-
les, com

o un pueblo, pero no com
o una ciudad, pues no 

le es fácil tener una constitución
 1406; pues, ¿quién podría 

ser general de una m
ultitud tan grande?, o ¿quién será su 

heraldo, com
o no sea un Estentor  1407? 

Por eso, la ciudad prim
era

 1408 es necesariam
ente la que 

está form
ada de ese m

ínim
o de gentes que sea un grupo 

hum
ano autosuficiente respecto a vivir bien en una com

u-
12 nidad política. Es posible tam

bién que la ciudad que exce-
da de ese núm

ero sea una ciudad m
ayor, pero esto no se 

puede, com
o dijim

os  1409, llevarse al infinito. Cuál es el 

1403 
c

f 
v 

9
; 

I3
0 9b23. 

1404 Equivalen a unos 350 m
etros de eslora, cifra entonces im

pensada 
para un navio. 

1403 Sobre la autosuficiencia, 
autárkeia, 

cf. 
I 2, 1259b29, y Ética a 

Nicóm
aco 

IX
 

10, 1170b30. 
1406 V

éase III 3, 1276a27; cita el caso de B
abilonia que es una aglo-

m
eración dem

asiado grande para form
ar un Estado. 

1407 Estentor 
es un guerrero de la ¡liada V

 785, que según H
om

ero 
tenía una voz de bronce y gritaba tanto com

o cincuenta hom
bres. 

1408 En este pasaje hay una crítica de la «ciudad prim
era» o ciudad 

elem
ental tal com

o la describe PLATÓN, República 
II 369B-371E. 

1409 
c

f 
V

I
I 

4> 
1

3
2 6a34. 
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lím
ite de este exceso, es fácil de ver por los hechos. En 

efecto, las actividades de la ciudad corresponden a los go-
bernantes y a los gobernados; y es función del gobernante 
el m

ando y la adm
inistración de la justicia. Pero para em

i- 13 
tir un juicio sobre lo justo y para distribuir los cargos de 
acuerdo con el m

érito, es necesario que los ciudadanos se 
conozcan unos a otros y sus cualidades respectivas, en la 
idea de que donde esto no ocurre, la elección de los m

agis-
trados y los juicios serán por fuerza defectuosos, pues en 
am

bas cosas no es correcto im
provisar com

o evidentem
ente 

ocurre con un núm
ero excesivo de ciudadanos. A

dem
ás, 14 

a los extranjeros y m
etecos les es fácil participar de la ciu-

dadanía, pues no es difícil pasar inadvertidos a causa del 
exceso de población. Es evidente, por lo tanto, que éste 
es el lím

ite ideal de la ciudad: el m
ayor núm

ero posible 
de población para la autarquía de la vida y que pueda ser 
abarcada fácilm

ente en su totalidad. A
sí pues, respecto a 

la m
agnitud de una ciudad, quede definida de esta m

anera. 
A

proxim
adam

ente lo m
ism

o es lo que s 
concierne al territorio. Respecto a las cua-

La ciudad ideal: iid
ac jeSj es  evidente que todos harían elo-

el territorio 
. 

1410 

gios del m
as autarquico 

(y necesaria-
m

ente será tal el que produzca de todo, 
pues autosuficiente es tener de todo y no carecer de nada). 
En extensión y m

agnitud deben ser tales que los habitantes 
puedan llevar una vida holgada, con liberalidad y pruden-
cia al m

ism
o tiem

po
 14n. Si tenem

os razono no en poner 2 
este lím

ite debe ser exam
inado después m

ás en detalle, cuan-
do hagam

os m
ención de la propiedad, de la abundancia 

de bienes, cóm
o y de qué m

anera deben utilizarse, pues 
10 Cf. 

PLATÓN, Leyes 
704e. 

11 V
éase II 6, 

I265a35. 
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m
uchas son en este asunto las opiniones, porque los hom

-
bres son arrastrados hacia dos excesos en la m

anera de 
vivir: unos hacia la m

ezquindad y otros hacia la m
olicie. 

3 
N

o es difícil decir la configuración del territorio (aun-
que en algunos puntos haya que seguir tam

bién a los 
expertos en estrategia): debe ser inaccesible para los enem

i-
1327a gos y de fácil salida para sus habitantes. A

dem
ás, lo m

is-
m

o que decíam
os  1412 que el núm

ero de ciudadanos debe 
ser abarcable, así tam

bién debe ser el territorio. Q
ue éste 

sea abarcable es que el territorio sea fácil de recorrer. 
En cuanto al em

plazam
iento de la ciudad, si es necesa-

rio hacerlo de acuerdo con nuestros deseos, conviene que 
se establezca en situación favorable tanto respecto al m

ar 
4 com

o respecto a la tierra. U
na prim

era norm
a es la que 

ya hem
os dicho

 I413: la ciudad debe estar com
unicada con 

todos los lugares para el envío de socorro, y, la otra, que 
ofrezca facilidades de paso al transporte de los productos 
recogidos, de la m

adera de construcción y de cualquier otra 
industria que el país pueda poseer. 

6 
En cuanto a la com

unicación con el 
La ciudad ideal:  

m
ar>

 
SÍ eS Ú

til p
a

ra laS ciu
d

ad
es 

b
ien go-

to proxim
idad bernadas o perjudicial, se discute m

ucho. 
del mar 

En efecto, se dice que la llegada de ex-
tranjeros 

educados en otras leyes y el 
exceso de población no son convenientes para el buen or-
den, pues esta afluencia que se origina del uso del m

ar, 
al enviar y recibir una m

ultitud de com
erciantes, es contra-

ria a la buena m
archa política

 1414. 
1412 Cf. supra, V

il 4, 1326b24. 
1413 Cf. supra, V

II 4, 1326b40. 
1414 En este pasaje se hace alusión a PLATÓN, Leyes IV

 704a ss., quien 
es contrario a tener acceso al m

ar, por el riesgo de corrupción y de dege-
neración que traen consigo los grandes puertos y por el crecim

iento del 
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A
sí pues, no ofrece dudas que, si esto no sucede así, 2 

es m
ejor, para la seguridad y para la abundancia de pro-

ductos necesarios, que la ciudad y el país tengan acceso 
al m

ar, pues para resistir m
ás fácilm

ente a los enem
igos, 3 

es preciso que quienes necesiten ser salvados deben poder 
ser fácilm

ente socorridos tanto por tierra com
o por m

ar, 
y para causar daño a los atacantes, si no es posible por 
am

bas partes, se conseguirá m
ejor por uno de los dos si 

se tiene acceso a los dos a la vez. A
dem

ás, es una necesi- 4 
dad del país que todo cuanto no se encuentre en él haya 
que im

portarlo y exportar el excedente de sus productos, 
ya que en su interés y no en el de los dem

ás la ciudad 
debe ser com

erciante. Los que se proponen abrir un m
er-

cado a todos lo hacen por afán de ganancia, pero la ciu-
dad que no debe tener una am

bición de tal clase tam
poco 

debe poseer un centro com
ercial de ese tipo. Puesto que 5 

actualm
ente vem

os que m
uchas regiones y ciudades dispo-

nen de m
uelles y puertos naturalm

ente bien situados en 
relación a la ciudad, de m

odo que no tengan su asiento 
en la propia ciudad ni tam

poco dem
asiado lejos, pero es-

tén protegidos con m
urallas y otras fortificaciones sim

ila-
res, 

es con el fin, evidentem
ente, de que si a través de 

la com
unicación con los puertos resulta algún beneficio, 

este beneficio lo posea la ciudad, y si algún perjuicio, sea 
fácil preservarse de él indicando y determ

inando m
ediante 

las leyes quiénes no deben y quiénes deben tener tratos 
unos con otros. 

En cuanto el poder naval, que lo m
ejor es tenerlo hasta 6 

cierto lím
ite, no ofrece dudas (pues no sólo para sí m

ism
os 1327b 

núm
ero de ciudadanos, al incorporarse un gran núm

ero de negociantes 
y m

ercaderes. A
ristóteles no está convencido de estas razones y expone 

las m
edidas que reducen casi totalm

ente estos inconvenientes. Y
 la proxi-

m
idad del m

ar la defiende por m
otivos de orden político y estratégicos. 
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sino tam
bién para algunos vecinos deben ser tem

ibles 
y ser capaces de socorrerlos lo m

ism
o por tierra que por 

7 m
ar); en cuanto al núm

ero y m
agnitud de este poder debe 

ser considerado de acuerdo con el m
odo de vida de la 

ciudad. En efecto, si aspira a una vida de hegem
onía y 

política, necesariam
ente este poder debe ser proporcio-

nado a sus em
presas. Pero el exceso de población a que 

conduce la m
uchedum

bre de los m
arinos no es forzoso que 

se incorporen a las ciudades, pues no hay necesidad ningu-
na de que esa gente constituya una parte de la ciudad, 

8 pues la tropa m
arinera, que tiene en sus m

anos el control 
y el m

ando del navio, es libre y perteneciente a la infante-
ría. Y

 donde hay un gran núm
ero de periecos y trabajado-

res de la tierra, por fuerza hay tam
bién abundancia de m

a-
rinos  1415. Vem

os que actualm
ente ocurre tam

bién esto en 
algunas ciudades, por ejem

plo en la ciudad de H
eraclea, 

donde pueden equipar gran núm
ero de trirrem

es, aunque 
poseen una ciudad por su tam

año m
ás m

odesta que otras. 
9 

A
sí pues, sobre el tem

a del territorio, de los puertos, 
de las ciudades, del m

ar y sobre el poder naval quede de-
term

inado de esta m
anera. En cuanto al núm

ero de ciuda-
danos, hem

os indicado antes  1416 qué lím
ite debe haber. 

7 
D

igam
os ahora cuál debe ser el carac-

ha dudad ideal: 
ter natural de los ciudadanos. M

ás o m
e-

a'rtkuíaTd
 

n
o

s 
P

oc*
rí a com

prenderse esto echando 
los habitantes  u

n
a ojeada a las ciudades griegas m

ás fa-
m

osas y a todo el m
undo habitado para 

2 ver cóm
o se distribuyen en él los pueblos. Los que habitan 

en lugares fríos y en Europa están llenos de coraje, pero 
faltos de inteligencia y de técnica, por lo que viven m

ás 

1415 D
e donde se deduce que los m

arinos no deben ser ciudadanos. 
i4i6

 
c

f _
 

V
I

I 
4> 

1
3

2 6a9-b24. 
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bien libres, pero sin organización política o incapacitados 
stí 

para m
andar en sus vecinos. Los de A

sia, en cam
bio, son 

inteligentes y de espíritu técnico, pero sin coraje, por lo 
que llevan una vida de som

etim
iento y esclavitud

 141/. 
* 

En cuanto a la raza helénica, de igual form
a que ocupa 3 

un lugar interm
edio, así participa de las características de 

am
bos grupos, pues es a la vez valiente e inteligente

 1418. 
Por ello vive libre y es la m

ejor gobernada y la m
ás capaci-

tada para gobernar a todos si alcanzara la unidad política. 
La m

ism
a diversidad se encuentra tam

bién en los pueblos 4 
griegos com

parados entre sí: unos tienen una naturaleza 
unilateral; otros tienen com

binadas esas dos facultades  1419. 
Es evidente, por tanto, que para dejarse conducir dócil-
m

ente por el legislador hacia la virtud, los hom
bres tienen 

que ser de natural inteligente y anim
oso. Pues lo que, se- 5 

gún afirm
an algunos, debe caracterizar a los guardianes 

—
ser am

ables con los conocidos y fieros con los des-
conocidos—

 es el corazón
 1420 que produce la am

abili-
1417 Cf. 

III 
14, 1285al9-22. 

14,8 H
ipócrates en su tratado Sobre el aire, ¡as aguas y los lugares, 

hace una verdadera disertación antropológica y etnográfica. En él pone 
las bases de una teoría de los m

edios y m
uestra la influencia del clim

a, 
las condiciones geográficas y el m

edio social en el carácter de los pueblos 
de A

sia, del N
orte y del Ponto Euxino. Pero A

ristóteles, una vez recono-
cida la unidad antropológica y etnográfica 

de las razas que ocupan el 
territorio griego, naturalm

ente llega a la necesidad de ¡a unidad política. 
Las tendencias panhelénicas tenían gran fuerza 

en los autores; véanse 
los discursos de los oradores y las doctrinas de los filósofos. Cf. PLATÓN, 
República V

 469b ss., donde condena la rivalidad entre los Estados. G
or-

gias lo m
anifestaba 

ya desde el 392 a. C
, 

y Lisias en sus discursos a 
favor 

de las Panegirias de O
lim

pia. Isócrates en su 
Panegírico. 

1419 Es decir, el coraje y la inteligencia. 
1420 En el elegiaco TEOONIS, I 109, ya se encuentran ideas sem

ejantes. 
A

ristóteles tam
bién en otros pasajes considera al corazón asiento de las 

pasiones. Cf. 
tam

bién Sócrates en JENOFONTE, M
em

orables 
IV

 1, 3. 

116. 
—

27 
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1328a dad, pues él es la facultad del alm
a por la que am

am
os. 

U
na prueba de ello es que el corazón se irrita m

ás contra 
los que tratam

os y los am
igos que contra los desconocidos, 

6 cuando nos creem
os m

enospreciados. Por eso tam
bién 

A
rquíloco, reprochando a sus am

igos, apostrofa adecua-
dam

ente a su corazón
 1421: 

Pues tú, ciertam
ente, por culpa de tus am

igos te angustias. 

El sentido de autoridad y el de libertad deriva para todos 
de esta facultad, pues el corazón es dom

inador e invenci-
•7 ble. Pero no está bien decir que los guardianes deben ser 

duros con los desconocidos, pues no se debe ser así con 
nadie, y los m

agnánim
os no son fieros sino con los crim

i-
nales; y lo experim

entan m
ás aún, com

o hem
os dicho an-

tes  1422, con los com
pañeros, si creen haber sufrido de su 

8 parte alguna injusticia. Y
 es lógico que así suceda: pues 

se creen privados, adem
ás del daño recibido, de un benefi-

cio del que piensan se les debe el reconocim
iento debido. 

D
e ahí que se haya dicho

 1423: 
Crueles son las guerras entre herm

anos 
y Los que am

an con exceso, tam
bién con exceso odian. 

9 
Así pues, sobre cuántos deben ser los ciudadanos y cuál 

su naturaleza, y tam
bién la extensión y características del 

1421 A
rquíloco de Paros, poeta griego fam

oso en el s. vn a. C
, autor 

de yam
bos y elegías. Cf. fragm

ento 67 de TH. BERGK, Poetae Lyrici G
raeci, 

1882
4. Véase tam

bién sobre el sentido, ARISTÓTELES, Retórica II 2, 1379a2. 
1422 

c
f 

v
n 

7>  
132831-3. 

1423 Según PLUTARCO, Sobre el am
or fraterno 5, la prim

era frase es 
de EURÍPIDES, fragm

ento 965, A
. NAUCK, Tragicorum

 G
raecorum

 Frag-
m

enta, Leipzig, 1889
2; y la segunda frase de un poeta trágico desconoci-

do; véase fragm
ento 78, A

. NAUCK, Tragicorum
... Cf. tam

bién PLATÓN, 
República V

IH
, 563E. 
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territorio, lo hem
os determ

inado aproxim
adam

ente (pues # 
no debe buscarse la m

ism
a exactitud en las discusiones teó-

ricas que en lo que es dado por los sentidos). 
A

sí com
o en los otros com

puestos na- s 
La ciudad ideal: 

turales los elem
entos sin los cuales el to-

te partes 
^Q

 n
o 

ex is tjria 
n

o 
so

n  partes de la com
-

constitutivas 
de la ciudad 

posición total, es evidente que tam
poco 

debem
os considerar com

o partes de la 
ciudad todo lo que es necesario que tengan las ciudades 
o cualquier otra com

unidad cuya especie sea una. Pues de- 2 
be haber algo único, com

ún e idéntico para los asociados, 
bien que participen de ello por igual o desigualm

ente. Ese 
algo puede ser el alim

ento, cierta extensión de tierra o cual-
quier otra cosa sem

ejante. Pero cuando se trata de dos 3 
cosas, una el m

edio y otra el fin, nada hay com
ún entre 

ellas, sirio que a una le toca hacer y a la otra recibir. M
e 

refiero, por ejem
plo, a la relación entre un instrum

ento 
cualquiera o el artífice y la obra originada por él. En efec-
to, una casa en relación con su arquitecto no tiene nada 
que sea, com

ún, salvo que el arte del constructor tiene ¡ 
com

o fin la casa. Por esto las ciudades necesitan la propie- 4 
dad, pero la posesión no es una parte de la casa, aunque 
m

uchos seres anim
ados son parte de la propiedad. Pero 

la ciudad es una form
a de com

unidad de iguales, con el 
fin de vivir lo m

ejor posible; y puesto que la felicidad es 5. 
lo m

ejor y ésta es una actualización y un uso perfecto de 
la virtud

 1424, y que de ello resulta la consecuencia de que 
unos hom

bres pueden participar de ella y otros poco o na-
da, es evidente que esta es la causa de que haya distintas 
especies y variedades de ciudad y la pluralidad de las cons-
tituciones: pues al perseguir cada pueblo ese fin de form

a 

Cf. supra, V
II 1, 1323b21 ss. 
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1328b distinta y por 
distintos m

edios, se hacen diferentes 
sus 

form
as 

de vida y sus regím
enes políticos. 

6 
H

ay que considerar tam
bién cuántos son los elem

entos 
sin los cuales la ciudad no podría existir, ya que las que 
llam

am
os partes de la ciudad, deben figurar entre ellos ne-

cesariam
ente. H

ay que enum
erar, entonces, las actividades 

propias de una ciudad, pues a partir de ellas quedará clara 
7 la cuestión. En prim

er lugar, debe haber el alim
ento; des-

pués, oficios (pues la vida necesita m
uchos instrum

entos); 
en tercer lugar, arm

as (los m
iem

bros de una com
unidad 

deben necesariam
ente tener arm

as, incluso en su casa, por 
causa de los que se rebelan, para proteger la autoridad 
y para defenderse de los que intentan atacar desde fuera); 
adem

ás, cierta abundancia de recursos, para tener con qué 
cubrir las necesidades propias y las de la guerra; en quinto 
lugar, pero el prim

ero en im
portancia, el cuidado de lo 

divino, que llam
an culto; en sexto lugar y el m

ás necesario 
de todos, un órgano que juzgue sobre lo conveniente y 
justo entre unos y otros. 

8 
Tales son pues los servicios que necesita, por así decir, 

toda ciudad (pues la ciudad no es una agrupación de per-
sonas cualquiera, sino, com

o decim
os  1423, autárquica para 

la vida). Y
 si ocurre que uno de estos elem

entos falta, es 
im

posible que esta com
unidad sea absolutam

ente autárqui-
9 ca. Es necesario, entonces, que la ciudad 

se constituya 
teniendo en cuenta estas funciones. Tiene que haber, lógi-
cam

ente, cierto núm
ero de agricultores, que sum

inistren 
el alim

ento, y artesanos, y la clase m
ilitar, y la clase rica, 

y los sacerdotes, y los jueces de lo que es necesario y 
conveniente. 

Cf. II 2, 8, 1261M
2. 
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Precisados 
estos puntos, 

nos 
queda 9 

La ciudad ideal: considerar si todos deben participar en to-
te diferentes 

dos estos servicios (pues es posible que 
funciones 

jos  m
ism

os individuos sean todos agricul-
tores, artesanos, m

iem
bros de las asam

-
bleas y jueces), o para cada función de las m

encionadas : 
deben asignarse distintas personas, o si algunas de éstas 
funciones son necesariam

ente privativas y otras com
unes. 

La respuesta no es la m
ism

a en todo régim
en; com

o hem
os 2 

dicho
 1426, es posible que todos participen de todas las fun-

ciones o que no todos participen de todas, sino algunos 
de algunas. Pues es eso

 1427 lo que hace diferentes a los 
regím

enes: en las dem
ocracias participan todos en todas, 

y en las oligarquías es lo contrario. Y
 puesto que nos en- 3 

contram
os investigando sobre el régim

en m
ejor, y éste es 

aquel bajo 
el cual la ciudad sería especialm

ente feliz, y 
la felicidad, se ha dicho antes  1428, sin virtud no puede exis-
tir, es evidente a partir de estas consideraciones que en 
la ciudad m

ás perfectam
ente gobernada y que posee hom

-
bres justos en sentido absoluto y no relativo al principio 
de base del régim

en, los ciudadanos no deben llevar una 
vida de trabajador m

anual, ni de m
ercader (pues esa for-

m
a de vida es innoble y contraria a la virtud), ni tam

poco 4 
deben 

ser 
agricultores 

los 
que 

han 
de 

ser 
ciudadanos 

(pues se necesita ocio para el nacim
iento de la virtud y 1329a 

para las actividades políticas  
1429). 

1426 En las líneas anteriores, cf. V
II 9, 1, 1328b25 ss. 

1427 Es decir, esa diversidad en la participación de los cargos; cf. IV
 

3, 4, 1290a35 ss. 
1428 Cf. V

il 8, 5, 1328a28. 
1429 La exclusión de los trabajadores m

anuales, de los m
ercaderes y 

de los agricultores se encuentra en PLATÓN, República II 370b-d; III 394e; 
Leyes V

III 846a; 847b-c. 
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Y
 puesto que la ciudad conlleva la clase m

ilitar y la 
que delibera sobre lo conveniente y juzga sobre la justicia, 
y éstas parecen ser partes m

uy principales de la ciudad, 
¿debem

os considerar tam
bién estas funciones com

o distin-
tas 

una 
de 

la 
otra, 

o 
bien 

debem
os 

atribuir 
am

bas 
5 a las m

ism
as personas? Tam

bién está claro esto, que en 
cierto m

odo se deben atribuir a las m
ism

as personas, y 
en cierto m

odo a distintas: en tanto que cada una de estas 
dos funciones corresponde a distinta m

adurez de la vida
 143°, 

y una requiere prudencia y otra fuerza, deben ser atribui-
das a distintas personas; pero en tanto que pertenece al 
terreno de lo im

posible que los que son capaces de em
plear 

o resistir la violencia vivan siem
pre som

etidos, desde este 
punto de vista deben atribuirse a las m

ism
as personas. Pues 

los que disponen soberanam
ente de las arm

as son tam
bién 

dueños absolutos de la perm
anencia o no perm

anencia del 
6 régim

en. N
o queda, pues, m

ás que atribuir a am
bos gru-

pos ese régim
en, no al m

ism
o tiem

po, sino de la m
ism

a 
m

anera que la naturaleza ha dado la fuerza a los jóvenes 
y la prudencia a los m

ás viejos, así por tanto es convenien-
te y parece que es justo que se distribuyan las funciones 
a los dos grupos, pues esa división es conform

e al m
érito. 

7 
Pero tam

bién las. propiedades deben estar en las m
anos 

de estas dos clases, pues es necesario que tengan abundan-
cia de recursos, y los ciudadanos son éstos. La clase de 
los trabajadores m

anuales no participa de la ciudad, ni nin-
guna otra clase que no sea artesana de la virtud

 1431. Eso 
es una consecuencia clara de nuestro principio de base

 1432: 
1430 ARISTÓTELES en Retórica II 14, 1390b9-ll, dice que el cuerpo está 

en su m
adurez, akm

é, 
de 30 a 35 años, y el espíritu hacia los 49 años. 

PLATÓN prolonga la m
adurez física hasta los 55 años (República V

 460a) 
y sitúa la m

adurez intelectual en los 50 años (República 
V

II 540a). 
1431 Cf. 

PLATÓN, República 
V

I 500D
. 

1432 Cf. 
V

II 9, 1328b35. 
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la felicidad está necesariam
ente unida a la virtud, y no se 

debe llam
ar feliz a una ciudad m

irando a una parte de 
ella, sino a todos los ciudadanos. Es cosa evidente tam

bién 8 
que las propiedades deben pertenecer a éstos, si necesaria-
m

ente los agricultores han de ser esclavos o periecos de 
raza bárbara

 
1433. 

N
os queda de las actividades enum

eradas la clase de 
los sacerdotes, y su posición tam

bién está clara, pues ni 9 
un labrador ni un trabajador m

anual debe ser sacerdote, 
ya que conviene que sean los ciudadanos los que honren 
a los dioses. Y

 puesto que el cuerpo de ciudadanos está 
dividido en dos clases, esto es, la m

ilitar y la deliberativa, 
y, por otra parte, conviene dar el culto debido a los dioses 
y asegurar el descanso a los ciudadanos retirados por la 
edad, es a estos últim

os a quienes se les debe atribuir las • 
funciones 

sacerdotales  
1434. 

A
sí pues, se han indicado los elem

entos sin los cuales 10 
no puede constituirse una ciudad y cuántas son las partes 
de la ciudad: labradores, artesanos y toda clase de jornale-
ros son necesarios a las ciudades, pero partes propias de 
la ciudad son la clase m

ilitar y la deliberativa, y cada una 
de éstas están separadas entre sí, ya sea siem

pre o alterna-
tivam

ente. 
N

o parece ser un descubrim
iento, ni 10 

La ciudad ideal: actual ni reciente, de los que filosofan so-
división en grupos. b

re 
et  

Estado, 
que debe separarse 

por 
Com

ida 
en com

ún. 
, 

. 
, 

, 
... 

, 
, 

Régim
en 

clases la ciudad 
y ser distinta la clase 1329b 

de las tierras 
m

ilitar de la de los agricultores. En Egip-
to

 1435, este estado de cosas existe aún 
ahora y tam

bién en C
reta. En Egipto, según dicen, eso 

1433 Cf. 
infra, 

V
II 

10, 1330a25-31. 
H34

 c
f  

p
L

A
T

0
N

;  Leyes V
I 759d, donde se exige la edad de 60 años. 

1435 Sobre Egipto véanse las indicaciones de HERÓDOTO, II 164-165. 
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se rem
ontaría a la legislación de Sesostris y en Creta a la 

2 de M
inos. A

ntigua tam
bién parece ser la institución de las 

com
idas en com

ún
 1436: las de Creta surgidas en el reinado 

de M
inos, y las de Italia son m

ucho m
ás antiguas que 

3 éstas. En efecto, los historiadores  1437 dicen que uno de 
los habitantes de ese país, un cierto ítalo

 1438, llegó a ser rey 
de Enotria, a partir del cual, cam

biando de nom
bre, se 

llam
aron ítalos, en lugar de enotrios, y tam

bién tom
ó el 

nom
bre de Italia esta parte de Europa com

prendida entre el 
golfo de Escila y el Lam

ético, que distan uno del otro m
edia 

4 jornada de cam
ino

 1439. Cuentan que este ítalo hizo pasar 
a los enotrios de la vida nóm

ada a la agrícola y, entre 
otras leyes que les dio, estableció por prim

era vez las com
i-

das en com
ún. Por eso, incluso actualm

ente, algunos de 
sus descendientes conservan todavía las com

idas en co-
5 m

ún y algunas de sus leyes. Junto a Tirrenia
 1440 que habi-

Y
 PLATÓN, Tim

eo 24a y b. Sesostris es el m
ism

o que Ram
sés II (1388-1350 

a. C
); y M

inos, ei rey sem
ilegendario de C

reta, del s. xv a. C
, 

que 
según HERÓDOTO, V

II 169, había m
uerto en C

árnico en Sicilia (cf. 
supra, 

II 10, 4, 1271b39-40). —
 Las instituciones egipcias debieron influir m

u-
cho en los autores griegos. Cf. PLATÓN, Leyes V

II 806D
. —

 Sobre C
reta, 

A
ristóteles la trata en sus instituciones políticas y sociales, particularm

en-
te supra, II 10, 1-16, 1271b20-1272b23. —

 Sesostris y M
inos son m

encio-
nados en el presente pasaje para indicar la antigüedad de esta institución 
en Egipto y en C

reta. 
1436 Sobre las com

idas en com
ún, cf. supra, 

II 10. 
1437 Probablem

ente A
ntíoco de Siracusa (hacia 420 a. C

.) de quien 
se conocen algunos fragm

entos; cf. F. JACOBY, D
ie Fragm

ente der G
ríe-

chischen 
H

istoriker 
577 F 13, Leiden, 

1964. 
1438 ítalo es el rey legendario de los enotrios, según TUCÍDIDES, V

I 
2, de los sfculos. Los enotrios, según la tradición, llegaron a Italia qui-
nientos años antes de la guerra de Troya. 

1439 Se refiere al territorio com
prendido entre el estrecho de M

esina 
y el golfo de Santa Eufem

ia, 
en el extrem

o sur de Italia. 
i44o xirrenia, región situada al norte de Enotria y com

prendía la Lu-
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taban los ópicos que tanto antiguam
ente com

o ahora lle-
van el nom

bre de ausones; y junto a Y
apigia y el m

ar Jó-
nico, en la llam

ada Siritis, estaban tam
bién los cones 

de raza enotria. Fue, pues, allí donde se originó la institu- m
u 

ción de las com
idas en com

ún, pero la división del cuerpo 
cívico en clases procede de Egipto, pues el reinado de Se-
sostris es de una época m

uy anterior al de M
inos  1441. 

A
sí pues, se debe tal vez pensar que tam

bién las dem
ás i\ 

instituciones han sido inventadas m
uchas veces en el curso 

del tiem
po, o m

ejor infinitas veces  1442. En efecto, es vero-
sím

il que la necesidad enseñe a los hom
bres las cosas indis-

pensables, y, una vez que existen éstas, lógicam
ente tom

an 
su desarrollo las relacionadas con el bienestar y la abun-
dancia, y así tam

bién es necesario pensar que representan 
del m

ism
o m

odo las instituciones políticas. Y
 que todas %

•. 
son antiguas, una prueba de ello es la historia de Egipto: ¡ 
los egipcios que parecen ser los m

ás antiguos, poseen sin 
em

bargo leyes y una organización política
 1443. Por eso es 

necesario utilizar convenientem
ente lo que se ha descubier-

to, 
e intentar investigar en lo que se ha dejado de lado. 
H

em
os dicho anteriorm

ente
 1444 que el territorio debe 9 

pertenecer a los que poseen las arm
as y a los que partici-

pan de la ciudadanía, y la razón por la que los labradores 
deben ser distintos de éstos, y cuál ha de ser la extensión 

cania, la C
am

pania, el Sam
nio y el Lacio; esta región era considerada 

com
o habitada por los ópicos o ausones. Cf. HERÓDOTO, I 167. —

 Y
apigia, 

otra región situada al noroeste de Enotria, es la A
pulia, al sureste de Italia. 

1441 V
éase supra, 

nota 1435. 
1442 Idea que aparece frecuentem

ente en ARISTÓTELES, Sobre el Cielo 
I 3, 270bl9; M

etafísica 
X

I 8, 
1074b10, y en otros. 

1443 V
éase principalm

ente, HERÓDOTO, II 2; PLATÓN, Tim
eo 22b; Le-

yes 
II 656-657. 

1444 
c

f _
 

v
u 

9  
I3

2
9

al7
. 

, ,:,,, 
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y naturaleza del territorio. H
em

os de tratar ahora, en pri-
m

er lugar, de la distribución de las tierras y de los cam
pe-

sinos, cuáles y cóm
o tienen que ser, puesto que nosotros 

1330a afirm
am

os que la propiedad no debe ser com
ún

 1445, com
o 

algunos han dicho, sino que en la práctica debe hacerse 
de ella, com

o entre am
igos, un uso com

ún, y que ninguno 
de los ciudadanos carezca de alim

ento. 
10 

R
especto a las com

idas en com
ún, todos están de acuer-

do en que es útil para las ciudades bien organizadas; la 
razón por la que tam

bién nosotros estam
os de acuerdo, 

la direm
os m

ás adelante
 1446. D

eben participar de ellas to-
dos los ciudadanos, pero no es fácil que los pobres aporten 
de lo suyo la cantidad establecida y al m

ism
o tiem

po atien-
dan las otras necesidades de su casa, y adem

ás los gastos 
relativos al culto de los dioses son com

unes a toda la ciudad. 
n 

Es pues necesario que el territorio esté dividido en dos 
partes: una debe ser de dom

inio com
ún y otra de los parti-

culares, y cada una de ellas dividirla de nuevo en dos par-
tes. 

D
e la tierra com

ún, una parte se destinará al servicio 
de los dioses y otra al gasto de las com

idas en com
ún; 

y de la de los particulares, una parte estará cerca de la 
frontera, y otra cerca de la ciudad

 1447, para que sean asig-
nados dos lotes a cada ciudadano y todos participen de 
los dos lugares. Pues así se m

antiene la igualdad y la justi-
cia, y asegura m

ás concordia en las guerras con los vecinos. 
12 En efecto, 

allí donde no tiene tales disposiciones, unos 
hacen poco caso de las hostilidades con los pueblos lim

í-

Cf. supra, 
II 5, donde rechaza la com

unidad de bienes exigida 
por 

PLATÓN en 
la 

R
epública. 

1446 N
o se encuentra expresada m

ás adelante. 
1447 A

ristóteles parece inspirarse, para el presente pasaje, en PLATÓN, 
Leyes 

V
 745c y d. 
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trofes y otros se preocupan dem
asiado aún a costa del ho-

nor. Por eso, en algunos pueblos, es ley que los vecinos 
a los pueblos lim

ítrofes no tom
en parte en las deliberacio-

nes sobre las guerras contra éstos, en la idea de que por 
su interés personal les incapacitaría para deliberar 

com
o 

es debido. A
sí pues, es necesario que el territorio esté divi- 13 

dido de esta m
anera por las razones antes expuestas. 

En cuanto a los agricultores, la m
ejor solución, si se 

debe hacer respondiendo a nuestros deseos, es que sean 
los esclavos, pero no todos de la m

ism
a tribu

 1448 ni de 
un carácter irascible (pues así serán útiles para el trabajo 
y seguros en cuanto a no presentar ningún peligro de su-
blevación); la segunda solución es que sean periecos de ra-
za bárbara

 
1449 y de un natural sem

ejante a los esclavos 
citados, Y

 de ellos, los que trabajan en los lotes partícula- 14 
res deben ser propiedad de los dueños de la hacienda, y 
los que trabajan en la tierra com

unal, serán propiedad pú-
blica. D

e qué m
anera se debe tratar a los esclavos, y por 

qué es m
ejor proponer com

o recom
pensa a todos los escla-

vos la libertad, lo direm
os m

ás adelante
 1450. 

Q
ue la ciudad debe estar com

unicada H
 

r 
• J J -J , 

con el continente y con el m
ar y con to-

La 
ciudad 

ideal:  
J 

J 

plan general de 
do su territorio igualm

ente, en la m
edida 

la ciudad 
¿

e  
j

0  posible, se ha dicho anteriorm
en-

te
 1451. En cuanto a la situación de la ciu-

dad, 
se le debe desear 

que 
ocupe un lugar 

escarpado, 
teniéndose en cuenta cuatro condiciones: en prim

er lugar, 2 

1448 Se encuentran las m
ism

as precauciones en PLATÓN, Leyes V
I 777c 

y d; y en ARISTÓTELES, Económ
icos 

I 5, 1344M
8. 

1449 Sobre el estatuto de los periecos, cf. 
II 9, 

1269a35 ss. 
1450 ARISTÓTELES en la Política no lo trata, pero puede verse en Eco-

nóm
icos 

I 5, 1344M
5. 

1451 Cf. 
supra, 

V
 3, 1327a3-V

 6, 5, 1327a40. 
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com
o cosa indispensable, la salud (pues las que están orien-

tadas hacia el este y hacia los vientos que soplan de Levan-
te son las m

ás sanas; y después las protegidas del viento 
del N

orte, pues éstas son las de inviernos m
ás suaves). Y

 
1330b entre las consideraciones 

restantes, 
deben tener 

una si-
tuación adecuada a las actividades políticas y m

ilitares. 
3 R

especto a ¡as m
ilitares, para sus habitantes debe ser de 

fácil salida y para los enem
igos de difícil acceso y difícil 

de asediar, y debe contar ante todo con aguas y fuentes 
naturales en abundancia; de no ser así, se ha encontrado 
ya el rem

edio a través de la construcción de num
erosos 

y grandes depósitos para las aguas de lluvia, de m
odo que 

nunca les falte si se encuentran incom
unicados del resto 

4 del país a causa de la guerra. Puesto que es necesario preo-
cuparse por la salud de los habitantes, y esto depende de 
la buena situación del lugar y de su buena 

orientación, 
y en segundo luegar, del uso de aguas sanas, el cuidado 
de este extrem

o no debe considerarse en absoluto acceso-
rio. 

Pues aquello de lo que m
ás nos servim

os para el cuer-
po y con m

ás frecuencia, 
eso contribuye m

uchísim
o a la 

salud. Y
 la influencia 

de las aguas y del aire es de esa 
5 naturaleza. Por ello en las ciudades sensatam

ente goberna-
das, 

si no son todas las aguas igualm
ente puras y no hay 

abundancia de estos m
anantiales, deben separarse las aguas 

para la alim
entación de las que sirven a otros usos. 

En cuanto a los lugares fortificados, 
no conviene lo 

m
ism

o a todos los regím
enes; por ejem

plo, una acrópolis 
conviene a la oligarquía y a la m

onarquía, y una llanura 
al régim

en dem
ocrático; a una aristocracia no conviene nin-

guna de las dos cosas, sino m
ás bien varios lugares fortifi-

6 cados. En cuanto a la disposición de las casas particulares, 
se considera m

ás agradable y m
ás útil para las diversas 

actividades si está bien trazada en sus calles y según el gus-
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to m
ás m

oderno, al m
odo de H

ipodam
o 

. En cam
bio, 

para la seguridad en las guerras, lo contrario, com
o era 

antiguam
ente, pues hace difícil la salida de la ciudad a las 

tropas extranjeras  
1453 y es difícil para los atacantes encon-

trar su cam
ino. Por eso debe participar de am

bos sistem
as 7 

(lo que es posible si se disponen las casas igual que entre 
los agricultores las que algunos llam

an viñas en form
ación 

com
pacta

 1454) y evitar trazar regularm
ente toda la ciudad, 

sino algunos sectores y lugares; así irá bien para la seguri-
dad y la belleza. 

En cuanto a las m
urallas, los que afirm

an que las ciu- 8 
dades orgullosas de su valor no deben tenerlas sostienen 
ideas dem

asiado anticuadas, y eso aun cuando ven que los 
hechos refutan a las ciudades que se han vanagloriado de 
esa m

anera. N
o es honroso, sin duda, ante un enem

igo 9 
de valor igual y no m

uy superior en núm
ero, intentar sal-

varse al abrigo de las m
urallas fortificadas. 

Pero, puesto 
que ocurre y puede ocurrir que la superioridad de los ata-
cantes esté por encim

a del valor hum
ano y del de unos 

pocos, si es preciso salvarse y no sufrir 
daño ni ultraje, 

se ha de pensar que las m
urallas m

ás sólidam
ente fortifica-

das constituyen la m
ás segura protección m

ilitar, especial- i33ia 
m

ente ahora en que los inventos relacionados con los pro-
yectiles y las m

áquinas de asedio han llegado a una gran 
precisión. C

onsiderar bien no rodear con m
urallas a las i o 

1452 Cf. sobre H
ipodam

o de M
ileto supra, II 8, 1267b22 ss. 

1453 U
na vez que han entrado y quieren salir forzados por los habi-

tantes. Cf. TUCÍDIDES, II 4, sobre los tebanos cuando fueron obligados 
a abandonar Platea en 431 a. C. 

1454 Form
ación com

pacta intenta recoger el térm
ino griego systádas, 

de difícil traducción. A
ristóteles se refiere a un sistem

a de plantación 
de las viñas; tal vez aluda al sistem

a llam
ado a tresbolillo. Cf. VARRÓN, 

Sobre la agricultura I 7, 2. 
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ciudades es igual que buscar un país fácil de invadir y alla-
nar en su torno los lugares m

ontañosos, y es igual tam
bién 

que no rodear de m
uros las casas particulares, en la idea 

n de que sus ocupantes serán cobardes. Es m
ás, tam

poco 
debe olvidarse esto; que a quienes tienen la ciudad rodeada 
de m

urallas les es posible servirse de ella de dos m
aneras, 

com
o si tuviera m

urallas y com
o si no las tuviera; en cam

-
bio, 

a las que no las poseen no les es posible. Siendo esto 
así, 

no sólo hay que rodearse de m
urallas, sino tam

bién 
hay que cuidarlas para que sean a la vez un adorno ade-
cuado a la ciudad y útiles para los usos propios de la gue-

12 rra, especialm
ente para los inventos m

odernos. En efecto, 
de la m

ism
a m

anera que los atacantes se preocupan de los 
m

edios con los que puedan vencer, tam
bién los defensores, 

unas cosas ya las han inventado y otras, deben investigarlas 
y estudiarlas, pues por principio no se intenta atacar a los 
que están bien preparados. 

12 
Puesto que el conjunto de ciudadanos 

La ciudad ideal: 
debe estar 

repartido 
en m

esas 
com

u-
organización 

de
 

n
e

s  
1455 

^ 
m

u
r

a
l

l
a

s  
divididas en los 

lu-
diversas funciones 

. 
públicas 

gares oportunos por puestos de guardia 
y torres, es evidente que eso invita a esta-

blecer algunas de las m
esas com

unes en esos puestos de 
2 guardia. Y

 esto es una m
anera cóm

o podrían disponerse las 
cosas. Los edificios destinados al culto de los dioses y las 
m

ás im
portantes m

esas com
unes de los m

agistrados con-
viene que tengan un lugar apropiado y que sea el m

ism
o, 

salvo que la ley de los tem
plos e incluso algún oráculo 

3 pítico les asigne un lugar aparte
 1456. Sería el lugar de tales 

1455 M
esas com

unes o grupos de com
ensales son térm

inos que inten-
tan 

traducir el vocablo griego syssítia. 
1456 Sobre la parte reservada a los tem

plos en la construcción de una 
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condiciones aquel que presenta m
anifiesta evidencia res-

pecto a su situación excelente
 1457 y m

ás seguridades res-
pecto a las partes vecinas de la ciudad. 

Conviene que al pie de este lugar se construya una pla-
za tal com

o la que en Tesalia
 1458 recibe ese nom

bre, es 
decir, la que llam

an Plaza Libre. Y
 ésta es la que debe 4 

estar lim
pia de toda m

ercancía, y a la que no tendrá acce-
so ni trabajador m

anual ni cam
pesino, ni cualquier otro 

de esa clase, si no es llam
ado por los m

agistrados. Se vería 
favorecido ese lugar si los gim

nasios de adultos se instala-
ran allí. (Conviene que esta institución tam

bién esté dividi- 5 
da por edades y que algunos m

agistrados se ejerciten entre 
los jóvenes, y que, los adultos, por su parte, perm

anezcan 
junto a los dem

ás m
agistrados; pues la presencia real de 

los m
agistrados  1459 infunde especialmente el verdadero res-

peto y el tem
or de los hom

bres libres.) 
1331b 

La plaza del m
ercado debe ser distinta y separada de 6 

la precedente, y tener un em
plazam

iento que perm
ita reu-

nir fácilm
ente todos los productos tanto transportados por 

m
ar com

o los provenientes de la región. 
Y

 puesto que la clase dirigente de la ciudad se divide 
en sacerdotes y m

agistrados, conviene tam
bién que las m

e-
sas com

unes de los sacerdotes tengan su lugar en torno 
a los edificios de los tem

plos. Y
 todas las m

agistraturas i 

ciudad, cf. PLATÓN, Leyes V
 738b-d. A

lgunos tem
plos, com

o el de A
scle-

pio, 
estaban tradicionalm

ente situados fuera de la ciudad. 
1457 Línea del texto oscura y m

al establecida. 
1458 Tesalia debía ser m

uy conocida por A
ristóteles; está lim

itando 
con 

M
acedonia donde A

ristóteles vivió largo tiem
po cuando se ocupó 

en 
la corte de Pela, durante largo tiem

po, de su alum
no A

lejandro, y 
la pudo conocer tam

bién a través de la Constitución 
de los tesalios que 

escribió CRITIAS, cf. Kritias B 31D
K

. 
1459 Y

a sea m
ezclados con los jóvenes, ya sea con los adultos; 

cf. 
ARISTÓTELES, Retórica 

II 6, 1384a33-36. 
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que 
cuidan 

de los 
contratos, 

las causas 
judiciales, 

las 
citaciones y dem

ás actos adm
inistrativos de esta tipo

 
1460, 

y adem
ás las que se encargan de la policía de los m

ercados 
y de la llam

ada policía urbana
 1461, deben instalarse junto 

a la plaza o en algún lugar público de reunión, y tal lugar 
sería el entorno a la plaza del m

ercado, pues destinam
os 

la plaza de arriba para el ocio, y ésta para las actividades 
necesarias. 

8 
La organización en el cam

po debe im
itar  1462 la que 

hem
os expuesto. A

llí tam
bién los m

agistrados, que unos 
llam

an inspectores de bosques y otros agrónom
os  1463, deben 

tener necesariam
ente puesto de guardia y m

esas com
unes 

para la vigilancia, y adem
ás debe haber tem

plos repartidos 
por 

el país, dedicados 
unos a los dioses y otros a los 

9 héroes. Pues es ocioso detenernos 
ahora en 

precisiones 
y discusiones sobre tales puntos, pues no es difícil planear 
sobre tales m

aterias, sino m
ás bien ponerlas en práctica. 

En efecto, las palabras son obra del deseo, pero la realiza-
ción es cuestión de suerte. Por ello, sobre tales tem

as déje-
se de m

om
ento lo que está de m

ás. 
13 

Sobre el régim
en m

ism
o, hay que de-

El sistem
a de

 
c j

r  ¿
e q

u ¿ elem
entos y de qué clase debe 

educación en la 
, 

. 
. 

ciudad ideal. 
constituirse la ciudad que intenta ser fe-

2 
La felicidad de 

liz y gobernarse bien. Pues hay dos cosas 
la ciudad

 
e

n  j
a

s q
u

e 
e

sta 
e j bien  p

a
ra  

todos: una 
y su realización 

consiste en poner correctam
ente la m

eta 
y el fin de las acciones, y otra en encontrar las acciones 

1460 
cf _

 
V

I  
g_

 
13 21b34. 

1461 Sobre la policía urbana, astynom
ia, cf. VI 7, 5, 1321b23. Y

 PLA-
TÓN, Leyes VI 760B y VIII 849A. 

1462 A
ristóteles tal vez se inspira para la presente organización en PLA-

TÓN, Leyes VIII 848c y ss. 
1463 Cf. VI 8, 1321b29. 
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que conducen a ese fin. (Pues es posible que esas dos cosas 
sean diferentes entre sí y que estén en concordancia: unas 
veces, el objetivo está bien establecido, pero en la práctica 
no se consigue alcanzarlo; otras veces, se alcanzan todos 
los m

edios para el fin propuesto, pero el fin establecido 
es m

alo; y otras se falla en lo uno y lo otro, por ejem
plo 

en la m
edicina. En efecto, a veces los m

édicos no juzgan 
bien qué cualidades debe tener un cuerpo sano, ni logran 
encontrar los m

edios para el fin establecido por ellos. En 
la artes y en las ciencias deben dom

inarse am
bos factores, 

el fin y las acciones que llevan a ese fin.) A
sí pues, que 3 

todos aspiran a vivir bien y a la felicidad, es evidente
 1464, 

pero estas cosas unos tienen la posibilidad de alcanzarlas, 
y otros no, a causa de la suerte o de la naturaleza (pues 
el vivir bien requiere cierto bagaje de bienes, en m

enor 1332a 
cantidad para los dotados de m

ejores disposiciones, y en 
m

ayor para los dotados de peores disposiciones), m
ientras 4 

que otros desde el principio buscan por m
al cam

ino la feli-
cidad, aunque tienen los recursos. 

Pero puesto que nuestro propósito es conocer el régi-
m

en m
ejor, y ése es con el que una ciudad puede ser m

ejor 
gobernada, y la ciudad es m

ejor gobernada por el régim
en 

que hace posible la m
ayor m

edida de felicidad, es evidente 
que no nos debe pasar por. alto en qué consiste la felicidad. 

D
ecim

os (y lo hem
os definido en la Ética

 
1465, si algún 5 

provecho tienen aquellos argum
entos) que la felicidad con-

siste en el ejercicio y uso perfecto de la virtud, y eso no 
condicionalm

ente, sino absolutam
ente. Y

 entiendo por «con- 6 

1464 Cf. ARISTÓTELES, Retórica I 5, 1360b4. 
1465 Es una alusión dem

asiado general, pero puede referirse a Ética 
a Nicóm

aco I 6, 1098al6; X
 6, 1176b4; y sobre todo a Ética a Eudem

o 
II 1, 1219b2. Cf. tam

bién supra, VII 8, 1328a37. 

116. —
 28 
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dicionalm
ente» lo que es necesario, y por «absolutam

ente» 
lo que está bien. Por ejem

plo, en el caso de las acciones 
justas, las correcciones y castigos justos proceden sin duda 
de la virtud, pero son necesarios y son buenos por ser ne-
cesarios (pues sería preferible que no necesitara de esas co-
sas ni el hom

bre ni la ciudad); en cam
bio, las que buscan 

los honores y la prosperidad son las acciones m
ás herm

o-
7 sas en un sentido absoluto; en efecto, la prim

era categoría 
de acciones es el rechazo de algún m

al, y las acciones de 
la segunda categoría son lo contrario, ya que preparan y 
generan bienes. El hom

bre bueno puede hacer buen uso 
de la pobreza, la enferm

edad y los dem
ás infortunios, pero 

la felicidad consiste en sus contrarios (tam
bién esto está 

definido en los 
Tratados de Ética

 1466, que el hom
bre 

bueno es aquel para quien, a causa de su virtud, los bienes 
8 absolutos son bienes, y es evidente que el uso que haga 

de ellos será tam
bién, necesariam

ente, bueno y noble en 
sentido absoluto); y por ello los hom

bres suelen pensar que 
los bienes exteriores son causa de la felicidad, com

o si la 
causa de tocar con brillantez y destreza la cítara se asigna-
se com

o causa a la lira m
ás que al arte. 

Es necesario, así pues, a partir de lo dicho que el legis-
lador .encuentre dispuestos unos bienes y se procure otros. 

9 Por ello hacem
os votos para que la constitución de la ciu-

dad disponga de esos bienes de los que la suerte es dueña 
soberana, pues pensam

os que es soberana. Pero que la ciu-
dad sea buena ya no es obra de la suerte, sino de ciencia 
y de resolución

 1467. Sin em
bargo, una ciudad es buena 

cuando los ciudadanos que participan en su gobierno son 

1466 Cf. Ética a Nicóm
aco 

III 6, 1113a22-1113bl; IX
 9, 1170a21; Ética 

a Eudem
o 

V
II 3, 1248b26. 

1467 Cf. 
III 

13, 1284al. 

LIBRO
 

V
II 

435 

buenos. Y
, para nosotros, todos los ciudadanos participan 

¡ 
del gobierno. Por consiguiente, hay que exam

inar esto: có- 10 
m

o un hom
bre se hace bueno, pues aun en el caso de que 

todos los ciudadanos en conjunto fueran buenos, pero no 
individualm

ente, será preferible esto últim
o, pues la bon-

dad de todos sigue a la de cada uno. 
A

hora bien, buenos y dignos llegan a ser los hom
bres n 

gracias a tres factores, y estos tres son la naturaleza, el 
hábito y la razón

 1468. Efectivam
ente, prim

ero hay que ser 
hom

bre por naturaleza y no otro anim
al cualquiera, y por 

tanto con cierta cualidad de cuerpo y alm
a. Pero hay algu-

nas cualidades que no sirve de nada poseerlas de nacim
ien- 1332b 

to, pues los hábitos las hacen cam
biar. A

lgunas cualida-
des, 

en efecto, por naturaleza son susceptibles, a través 
de los hábitos, de inclinarse hacia lo peor y hacia lo 
m

ejor. Los dem
ás anim

ales viven principalm
ente guiados 12 

por la naturaleza; algunos, en pequeña m
edida, tam

bién 
por los hábitos; pero el hom

bre adem
ás es guiado por la 

razón; él solo posee razón, de m
odo que es necesario que 

estos tres factores se arm
onicen uno con el otro. M

uchas 
veces, efectivam

ente, los hom
bres actúan m

ediante la ra-
zón en contra de los hábitos y de la naturaleza, si están 
convencidos de que es m

ejor actuar de otra m
anera. 

H
em

os determ
inado m

ás arriba
 1469 qué características 13 

deben tener los ciudadanos que se dejen m
anejar m

ás fá-
cilm

ente por el legislador. El resto es obra de la educación, 
pues se aprenden unas cosas por la costum

bre y otras por 
la enseñanza oída. 

1468 La m
ism

a división se encuentra en ARISTÓTELES, Ética a Nicóm
a-

co X
 10, 1179b20. 

1469 
c

f 
v

n 
7> 

1
3

2 7b36. 
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14 
Puesto que toda com

unidad 
política 

La educación 
está com

puesta de gobernantes y gober-
en 

la ciudad 
ideal: 

n&
(¡ 

e$ 
n

e
c

e
s

a
r

i
o 

e
x

a
m

i
n

a
r 

e
s

t
o 

si 
lo

s 
educación 

del ciudadano gobernantes y los gobernados deben ser 
distintos o los m

ism
os toda su vida, pues 

es evidente que la educación deberá corresponder a esta 
2 distinción de funciones  

1470. Si fueran tan diferentes unos 
y otros de los dem

ás com
o suponem

os que se diferencian 
los dioses y los héroes de los hom

bres  1471, —
a prim

era 
vista por tener una gran superioridad prim

eram
ente física, 

y luego del alm
a—

, de tal m
odo que fuera indiscutible y 

m
anifiesta la superioridad de los gobernantes sobre los go-

bernados, es evidente que sería m
ejor que, de una vez por 

todas, siem
pre los m

ism
os, unos m

andaran y otros obedecie-
3 ran. Pero com

o esto no es fácil de alcanzar y no es posible 
que los reyes sean tan distintos de sus subditos com

o, se-
gún Escilax

 i472, lo son en la India, está claro que por m
u-

chas razones es necesario que todos por igual participen 
por turno de las funciones de m

andar y obedecer. La igual-
dad consiste en que los que son iguales tengan lo m

ism
o, 

y es difícil que perm
anezca el régim

en político constituido 
4 en contra de lo justo. En efecto, en unión de los ciudada-

nos gobernados estarán deseosos de sublevarse todos los 
que habitan el país, y es im

posible que los que están en 
el gobierno sean tantos que puedan vencer a todos éstos. 

Sin em
bargo, que deben ser distintos los gobernantes 

de los gobernados, es indiscutible. C
óm

o se conseguirá es-

1470 L
a educación de un gobernante debe ser diferente de la del gober-

nado; 
cf. supra, 

III 4, 
1277al6. 

1471 C
f. 

PLATÓN, 
Político 

301d-e. 
C

f. 
tam

bién 
supra, 

III 13 y ss. 
1472 Escilax de Carianda es un geógrafo y vive hacia 330 a. C. Sobre 

el periplo que efectúa, cf. HERÓDOTO, IV
 44. Por orden de D

arío exploró 
el río Indo y realizó otros viajes. 
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to y de qué m
anera participarán del gobierno, debe exam

i-
narlo el legislador. Y

a hem
os hablado de ello

 1473. La na- 5 
turaleza, en efecto, ha proporcionado la distinción, al ha-
cer a individuos de la m

ism
a especie a unos m

ás jóvenes, 
y a otros m

ás viejos: de ellos, a los prim
eros les va bien 

ser gobernados, y a los segundos gobernar  
1474. Y

 nadie 
se m

olesta por ser gobernado de acuerdo con su edad, ni 
se considera superior, especialm

ente cuando tam
bién él va 

a obtener esta recom
pensa cuando llegue a la edad corres-

pondiente. 
Por consiguiente, se debe afirm

ar 
que en un sentido 6 

los gobernantes y los gobernados son los m
ism

os, y en otro 
que son distintos; de m

odo que su educación debe forzosa- 1333a 
m

ente en parte ser la m
ism

a y en parte ser distinta
 I475. En 

efecto, el que se propone gobernar bien debe, según dicen, 
haber sido gobernado prim

ero
 1476. (Pero un gobierno, co-

m
o se ha dicho en la prim

era parte de este tratado
 

1477, 
se establece ya en interés del gobernante, ya en interés del 
gobernado. D

e éstos, al prim
ero lo llam

am
os despótico, 7 

y al segundo, gobierno de hom
bres libres. A

lgunas de las 
órdenes dadas difieren no por su contenido, sino por su 
fin. Por ello m

uchas tareas que parecen serviles, para los 
jóvenes libres, es bello desem

peñarlas, pues en lo que res-
pecta a la belleza y falta de belleza las acciones no se dife-
rencian tanto por sí m

ism
as com

o por su fin y su causa.) 

1473 Cf. VII 9, 1329a2-17. 
1474 Q

f 
supra, 

I 12, 1259M
5. Sem

ejantes ideas se encuentran en PLA-
TÓN, 

República 
III 412c; Leyes 

III 
690a. 

1475 L
as m

ism
as personas, 

en edades diferentes, 
aprenderán 

gracias 
a 

una educación 
que variará en su m

odalidad 
según las edades. 

1476 C
f. supra, 

III 4, 
1277b9. 

1477 C
f. supra, 

III 6, 
1278b30-1279a8. 
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8 Y
 puesto que afirm

am
os  147S que la virtud del ciudadano 

y del gobernante es la m
ism

a que la del hom
bre bueno, 

y que la m
ism

a persona debe prim
ero obedecer y luego 

m
andar, sería tarea del legislador ver cóm

o los hom
bres 

serán buenos, m
ediante qué m

edios, y cuál es el fin de 
la vida m

ejor. 
9 

El alm
a está dividida en dos partes  1479, una de las cua-

les posee por sí m
ism

a la razón, y la otra no la posee por 
sí m

ism
a, pero es capaz de obedecer a la razón. Y

 decim
os 

que las virtudes de estas partes del alm
a son las que hacen 

que se llam
e, en cierto sentido, a un hom

bre bueno. Pero, 
¿en cuál de ellas está m

ás bien el fin? A
 los que adoptan 

la división que nosotros proponem
os no les resulta dudoso 

10 cóm
o responder. Pues siem

pre lo peor se debe a lo m
ejor, 

y esto es evidente igualm
ente en lo artificial com

o en lo 
natural, y es m

ejor lo que posee razón. La razón está divi-
dida en dos, según acostum

bram
os a dividirla

 1480; una 
n es práctica y otra teórica. D

e la m
ism

a m
anera, pues, evi-

dentem
ente se dividirá la parte racional del alm

a. Y
 en 

cuanto a las acciones, direm
os que la situación es análoga, 

y deben ser preferibles las que corresponden a la parte m
e-

jor por naturaleza para los que son capaces de alcanzarlas 
todas o dos  1481, porque siem

pre es preferible para cada 
uno lo m

ás alto que puede alcanzar. 

1478 Cf. 
III 4, y especialm

ente 
1276b35 ss. 

1479 La presente teoría se expone en ARISTÓTELES, Ética a 
Nicóm

aco 
I 13, 1102b28; y supra I 13, 1260a5. V

éase tam
bién infra, V

II 15, 1334M
7. 

1480 Cf. ARISTÓTELES, Sobre el alm
a III 10, 433a33. V

éase, sobre to-
do, 

ARISTÓTELES, Ética 
a Nicóm

aco 
V

I 2, 1139a3. 
1481 A

ristóteles parece que quiere decir lo siguiente: si el hom
bre es 

incapaz de entregarse a todas las actividades del alm
a y sólo puede esco-

ger entre la parte irracional y la racional práctica, debe decidirse por 
esta últim

a, por ser naturalm
ente superior, aunque en sí es m

uy inferior 
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La vida tom
ada en su conjunto se divide

 1482 en traba- 12 
jo y ocio, en guerra y paz, y de las acciones, unas son 
necesarias y útiles, y otras nobles. Y

 en este terreno, es 13 
necesario hacer la m

ism
a elección que para las partes del 

alm
a y sus actividades: que la guerra exista en vista de 

la paz, y el trabajo en vista del ocio, y las acciones necesa-
rias y útiles en vista de las cosas nobles. Entonces el políti-
co habrá de legislar teniendo en cuenta todo esto, tanto 
en lo que se refiere a las partes del alm

a com
o a sus activi-

dades respectivas, pero fijándose especialm
ente en las co-

sas m
ejores y en los fines. De la m

ism
a m

anera en lo réla- 14 
tivo a los m

odos de vida y a la elección en las acciones 
concretas: pues un hom

bre debe ser capaz de trabajar y 
de guerrear, pero m

ás aún, de vivir en paz y tener ocio, 1333b 
y llevar a cabo las acciones necesarias y útiles, pero toda-
vía m

ás las nobles. Por consiguiente, a estos objetivos hay 
que orientar la educación de los que aún son niños y de 
las dem

ás edades, que necesitan educación. 
Pero las ciudades que, entre los griegos, pasan por ser 15 

actualm
ente las m

ejor gobernadas, y íos legisladores que 
establecen esos regím

enes, no parecen haber organizado lo 
relativo al régim

en con vistas al m
ejor fin, ni las leyes ni 

la educación en orden a.todas las virtudes, sino que, de 
m

anera sórdida, se inclinaron hacia las consideraciones útiles 
y m

ás lucrativas. D
e una m

anera sem
ejante a ésta, tam

- 16 
bien algunos escritores posteriores han profesado la m

ism
a 

opinión, pues al alabar la República de los lacedem
onios i 

adm
iran el objetivo del legislador, que todo lo ordenó con 

vistas a la dom
inación y la guerra, lo cual es fácil de refu- 

{ 

a la m
ás alta, que es la parte racional teórica. Cf. nota correspondiente 

al texto de J. TRICOT, ARISTOTE, Lapolitique, 
París, 1982, págs. 527-528. 

1482 Cf. 
ARISTÓTELES, Ética 

a Nicóm
aco 

X
 7, 

1177b4. 
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tar por la lógica, y los hechos, actualm
ente, lo han refuta-

17 do. Pues, así com
o la m

ayoría de los hom
bres am

bicionan 
dom

inar a m
uchos, porque deriva de ello una gran abun-

dancia 
de bienes 

de fortuna, 
así tam

bién 
Tibrón

 
1483 y 

todos los dem
ás, que han escrito sobre el régim

en de Lace-
dem

onia, 
adm

iran 
m

anifiestam
ente 

al legislador 
de los 

lacedem
onios, porque, por haberse ejercitado en los peli-

18 gros, 
m

andaron 
sobre 

m
uchos. 

Y
 sin em

bargo, 
es evi-

dente que puesto que actualm
ente ya no tienen los lacede-

m
onios el im

perio, no son felices ni su legislador es bueno. 
Y adem

ás, es ridículo que, conservando sus leyes y sin nin-
gún 

obstáculo que les im
pidiera practicarlas, hayan de-

19 jado 
de vivir 

bien. 
N

o tienen 
una concepción 

correcta 
del 

poder 
que el legislador 

debe 
m

anifiestam
ente 

hon-
rar, pues el gobierno de hom

bres libres es m
ás noble y 

m
ás 

conform
e 

a 
la virtud 

que el gobierno 
despótico. 

Tam
poco por esto debe considerarse feliz la ciudad ni loa-

ble al legislador por ejercitar 
a los ciudadanos a vencer 

para dom
inar a sus vecinos, ya que esto conlleva un gran 

20 daño. E
s evidente que aquel de los ciudadanos que sea 

capaz de ello intentará conseguir el poder para poder m
an-

dar en su propia ciudad. Es precisam
ente lo que los lacede-

m
onios reprochan al rey Pausanias  1484, aun cuando tenía 

tan alta 
dignidad. 

Ciertam
ente, 

ningún 
razonam

iento, 
ninguna 

ley de 
este tipo es digna de un político, ni útil, ni verdadera. 

21 Pues las m
ism

as cosas son las m
ejores para el individuo 

A
utor desconocido. 

1484 Sobre Pausanias, rey de Esparta, cf. V
 1, 1301b20, y V

 7, 1307a3. 
Q

uiso suprim
ir a los éforos, aliarse con el pueblo y concentrar así en 

sus m
anos el poder. Fue jefe de las fuerzas griegas en la batalla de Platea 

en las G
uerras M

édicas. 
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y para la com
unidad

 
1485, y éstas son las que el legislador 

debe im
buir en las alm

as de los ciudadanos. L
a práctica 

de los ejercicios m
ilitares no debe hacerse por esto, para 

som
eter a esclavitud a pueblos que no lo m

erecen, sino, 
prim

ero, para evitar ellos m
ism

os ser esclavos de otros, 
luego para buscar la hegem

onía en interés de los goberna- 1334a 
dos, 

y no por dom
inar a todos; y en tercer lugar, 

para 
gobernar despóticam

ente a los que m
erecen ser esclavos. 

Q
ue el legislador debe afanarse con preferencia por orde- 22 

nar las disposiciones sobre la guerra y lo dem
ás con vistas 

al ocio y la paz, los hechos atestiguan las palabras. E
n 

efecto, 
la m

ayor parte de tales ciudades se m
antienen a 

salvo m
ientras luchan, pero, cuando han conquistado el 

im
perio, sucum

ben. C
om

o el hierro, pierden el tem
ple en 

tiem
po de paz, y el responsable es el legislador, por no 

educarlos para poder llevar una vida de ocio. 
Puesto que la com

unidad y los parti- 15 
La educación 

culares tienen m
anifiestam

ente el m
ism

o 
en la ciudad ideal: fjnj  

y ia m j
s

m
a 

m
e ta por necesidad debe 

virtudes activas 
, 

, , 
, 

. 
, 

, . 
v¡ríM

rfeí  
corresponder al hom

bre m
ejor y al regi-

intelectuales 
m

en m
ejor, es evidente que deben tener 

las virtudes que se relacionan con el ocio, 
pues, com

o hem
os dicho m

uchas veces  1486, la paz es el 
fin de la guerra y el ocio el del trabajo. Pero de las virtu- 2. 
des útiles para el ocio y su disfrute, las hay que se ejercitan 
en el trabajo, pues se deben poseer m

uchas cosas necesa-
rias para que nos sea posible llevar una vida de ocio. Por 
eso conviene que la ciudad sea prudente, valerosa y resis-
tente, pues, según el proverbio, 

no 
hay 

vida 
de ocio 

para 
los 

esclavos, 
1485 La m

ism
a idea véase supra, V

II 3, 1325b30-32. 
use

 C
f 

v
n 

14; 
13 33

a2 5
;  vil 14, 1334a2. Véase tam

bién ARISTÓTE-
LES, Ética a Nicóm

aco X
 7, 1177b5-6. 
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y los que no pueden afrontar el peligro con valentía son 
esclavos de sus atacantes. 

3 
A

sí pues, es necesario valor y resistencia para el traba-
jo, la filosofía

 1487 para el ocio, la prudencia y la justicia 
para los dos m

om
entos a la vez, y especialm

ente en tiem
po 

de paz y ocio, ya que la guerra obliga a ser justos y sensa-
tos, m

ientras que el goce de la buena suerte y el ocio que 
4 acom

paña a la paz los hace m
ás soberbios. Les es necesa-

rio, pues, m
ucha justicia y m

ucha prudencia a los que pa-
recen m

uy prósperos y disfrutan de toda clase de dichas; 
por ejem

plo, los hom
bres, si existen com

o dicen los poe-
tas, que viven en las Islas de los Bienaventurados  1488. És-
tos necesitarán sobre todo la filosofía, la prudencia y la 
justicia, en cuanto que disfrutan de m

ás ocio en la abun-
dancia de tales bienes. 

5 
A

sí pues, es evidente la razón por la que la ciudad que 
se propone ser feliz y digna debe participar de estas virtu-
des: 

pues si es una vergüenza no poder hacer uso de los 
bienes, aún m

ás no poder hacerlo en tiem
po de ocio, sino 

m
ostrarse nobles en el trabajo y en la guerra y, en cam

bio, 
6 com

o esclavos en tiem
po de paz y de ocio. Por ello no 

debe practicarse la virtud a la m
anera de la ciudad de 

los lacedem
onios: éstos no se diferencian de los dem

ás 
1334a por no considerar com

o bienes suprem
os los m

ism
os que 

los dem
ás, sino por creer que esos bienes resultan de una 

virtud determ
inada. Y

 puesto que consideran estos bienes 
y su disfrute m

ayor que el de las virtudes***
 1489, y que 

1487 Em
pleado tal vez el térm

ino filosofía 
com

o aptitud 
intelectual. 

1488 Cf. HESÍODO, Trabajos y días 170 ss. PÍNDARO, O
lím

pica II 53. 
1489 Existe en el texto una laguna que se ha intentado subsanar de 

diferentes m
aneras. Falta el fin de lo que concierne a los lacedem

onios 
y el principio de la transición a lo que se dice de la educación. A

lgún 
autor relaciona el presente pasaje con II 9, 34-35, 1271a41-bl0. 
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por sí m
ism

a resulta claro a partir de esto. Pero cóm
o y 

por qué m
edios se consigue, eso se ha de considerar. 

Precisam
ente hem

os determ
inado antes que son necesa- 7 

rios naturaleza, hábito y razón. Y
 de estos factores, cóm

o 
debe ser la naturaleza de los ciudadanos se ha definido 
antes  1490; nos queda por exam

inar si deben ser educados 
antes por la razón o por los hábitos. Estos dos factores 
deben estar entre sí en la m

ás perfecta arm
onía, pues pue-

de ocurrir a la vez que la razón se engañe en la determ
ina-

ción del principio fundam
ental m

ejor y que los hábitos in-
duzcan a error de m

anera sem
ejante. 

Lo que es, al m
enos, evidente en prim

er lugar, com
o 8 

en los dem
ás casos, es que la generación procede de un 

principio y el fin que parte de cierto principio es relativo 
a otro fin. La razón y la inteligencia son para nosotros 
el fin de nuestra naturaleza, de m

odo que en vista de estos 
fines deben organizarse la generación y el ejercicio de los 
hábitos. En segundo lugar, igual que el alm

a y el cuerpo 9 
son dos  1491, así tam

bién vem
os que existen dos partes en 

el alm
a, la irracional y la dotada de razón

 1492, y dos esta-
dos correspondientes a esas partes, uno de los cuales es 
el deseo, y el otro la inteligencia; pero igual que el cuerpo 
es anterior en la generación al alm

a, así tam
bién la parte 

irracional a la dotada de razón. Esto es evidente, pues el 10 
coraje, la voluntad y tam

bién el deseo se encuentran en 
los niños desde el m

om
ento m

ism
o de nacer, pero el racio-

cinio y la inteligencia nacen naturalm
ente al avanzar en 

edad. Por ello, prim
ero es necesario que el cuidado del 

1490 £f 
supra, V

II 7, donde fue estudiado el factor naturaleza; falta 
el hábito y la razón. 

1491 Cf. 
supra, 

I 5, 1254a35 ss. 
1492 V

éanse los análisis supra, 
V

II 
14, 1333al6 ss. 
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cuerpo preceda al del alm
a, y luego el cuidado del deseo; 

sin em
bargo el cuidado del deseo es en función de la inteli-

gencia, y el cuidado del cuerpo en función 
del alm

a. 
16 

A
sí pues, si el legislador debe, desde 

La educación 
el com

ienzo, ocuparse de que los cuerpos 
en la ciudad ideal: d

e 
lo

g 
e

d
u

c
a

n
d

o
s 

s
e

a
n 

lo 
m

e
jo

r  
posible, 

diferentes etapas 
en la educación

 se 
n

a 
de cuidar 

en prim
er lugar de la 

unión conyugal, y de cuándo y en qué 
condiciones el hom

bre y la m
ujer deben tener relaciones 

2 conyugales unos con otros. Y
 es necesario que legisle sobre 

esta unión atendiendo a la vez a las personas y al m
om

en-
to de su vida, para que lleguen am

bos al m
ism

os período 
de su edad y no haya desacuerdo entre sus capacidades, 
siendo el varón aún capaz de engendrar y la m

ujer 
no, 

o ésta conservando su capacidad y el varón no (pues esto 
provoca disensiones y diferencias entre ellos). D

espués de-
3 be prestar atención a la sucesión de los hijos: pues no de-

ben quedar dem
asiado por debajo en edad los hijos de los 

padres (pues no es de ningún provecho para los padres 
1335a dem

asiado viejos el agradecim
iento de sus hijos, ni tam

-
poco la ayuda de los padres para los hijos), ni que las eda-
des estén dem

asiado próxim
as (pues eso conlleva m

uchas 
dificultades, ya que se tiene m

enos respeto a los padres 
si se les considera de la m

ism
a edad, y en la adm

inistración 
4 dom

éstica esa proxim
idad es m

otivo de fricciones). A
dem

ás, 
para volver al punto de donde partim

os  1493, debe cuidarse 
de que los cuerpos de los niños que nacen respondan a 
la voluntad del legislador. 

C
iertam

ente, casi todo esto se consigue con un solo 
5 cuidado. En efecto, puesto que está definido el lím

ite de 
la procreación, de una m

anera general, para los varones 

Cf. VII 16, 1334b29. 
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en la cifra extrem
a de setenta años y para las m

ujeres de 
cincuenta, es necesario que el com

ienzo de la unión conyu-
gal caiga, por lo que se refiere a la edad, dentro de esos 
lím

ites. La unión de esposos jóvenes es m
ala para la pro- 6 

creación; en todos los anim
ales, en efecto, los hijos de pa-

dres jóvenes son im
perfectos, predom

inantem
ente hem

bras, 
y m

ás bien pequeños, de form
a que eso m

ism
o debe nece-

sariam
ente suceder en los hom

bres. H
e aquí una prueba: 

en todas las ciudades en que se acostum
bran a casar los 

hom
bres y las m

ujeres jóvenes, las gentes son im
perfectas 

y pequeñas de cuerpo. A
dem

ás, en los partos las jóvenes 7 
sufren m

ás y m
ueren en m

ayor núm
ero. Por eso afirm

an 
algunos que fue la causa de la respuesta que dio el oráculo 
a los trecenios, porque m

orían m
uchas por casarse las m

u-
jeres dem

asiado jóvenes, pero no tenía que ver con la reco-
lección de las cosechas  1494. A

dem
ás, tam

bién conviene a 8 
la tem

plaza que se entreguen en m
atrim

onio a una edad 
m

ás avanzada, pues las que desde jóvenes han tenido rela-
ciones sexuales parecen ser m

ás intem
perantes. Y

 respecto 
a los cuerpos de los varones, parece que es 

perjudicial 
para su desarrollo si cuando aún está creciendo el sem

en 
tienen relaciones sexuales, pues tam

bién hay para el sem
en 

un tiem
po determ

inado, 
que no excede de su 

plenitud. 
Por ello, está bien que ellas se casen en torno a los diecio- 9 
cho años de edad, y ellos a los treinta y siete o un poco 
m

enos. A
 tales edades y cuando están los cuerpos en su 

plenitud se realizará la unión, y, en cuanto al cese de la 

1494 La respuesta del oráculo se conservó en una glosa m
arginal en 

algunos m
anuscritos de la Política: No aréis en el surco nuevo. Pero 

la frase del texto tiene doble sentido. El adjetivo néan, nuevo, sin traba-
jar, joven, hace pensar en el verbo neón, que puede aplicarse a una joven 
que pierde su virginidad dem

asiado pronto. El térm
ino puede evocar las 

palabras surco y esposa. 
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procreación, coincidirá m
uy oportunam

ente con las edades 
10 respectivas. A

dem
ás, la sucesión de los hijos, si su naci-

m
iento se da en el plazo previsible por la razón, será cuan-

do éstos lleguen a su plenitud y los padres estén ya en 
el declive de la edad, hacia los setenta años. 

A
sí pues, queda dicho cuándo ha de hacerse la unión 

conyugal; en cuanto a la estación del año, ateniéndonos 
al uso general, se ha fijado acertadam

ente, de acuerdo con 
la práctica actual, que esa cohabitación se haga en el 

n invierno
 1495. Tam

bién los esposos m
ism

os deben exam
inar 

respecto a la procreación las enseñanzas de los m
édicos 

y las de los físicos. Los m
édicos, en efecto, dan las indica-

ciones adecuadas sobre los m
om

entos apropiados de los 
1335b cuerpos, y los físicos sobre los vientos, prefiriendo los vien-

tos del N
orte a los del Sur. 

12 
Sobre qué constitución física de los padres será espe-

cialm
ente beneficiosa para los hijos se tratará con m

ás de-
tenim

iento al hablar de la educación de los niños; ahora 
bastará con referirse a ello esquem

áticam
ente. Pues bien, 

la constitución de los atletas no es útil para la buena dis-
posición del ciudadano, ni para la salud, ni para la pro-
creación, ni tam

poco la que exige dem
asiados cuidados, 

ni la que soporta dem
asiado poco la fatiga, sino la interm

e-
13 dia entre ellas. A

sí pues, deben tener una constitución ejer-
citada, pero ejercitada en trabajos no violentos, ni orienta-
dos en una sola dirección, com

o los de los atletas, sino 
para las actividades de los hom

bres libres. Y
 debe ser así 

igualm
ente para los hom

bres que para las m
ujeres. 

1495 Pitágoras (cf. DIÓGENES LAERCIO, V
III 9) ya decía que el tiem

po 
de entregarse a los placeres del am

or era el invierno y no el verano. 
En A

tenas se casaban sobre todo en el m
es de G

am
elión que corresponde 

m
ás o m

enos a enero. 
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Es preciso tam
bién que las em

barazadas tengan cuida- 14 
do de sus cuerpos, no abandonándose a la indolencia y 
sirviéndose de una alim

entación suficiente. Esto es fácil 
de conseguir para el legislador, si ordena que cada día ha-
gan un viaje

 1496 para dar culto a los dioses que les corres-
ponde el honor de presidir los nacim

ientos. En cam
bio, 

la m
ente, al contrario que los cuerpos, conviene que pase 

el tiem
po m

ás relajadam
ente, pues las criaturas evidente-

m
ente reciben la influencia de la que las lleva, com

o las 
: 

plantas de la tierra. 
En cuanto a la exposición y crianza de los hijos  1497, is 

1496 £
f 

PLA
TÓ

N
, Leyes 

V
II 789e, pasaje en que se exige a las 

m
ujeres 

em
barazadas que den un paseo, y en V

III 833b indica que los tem
plos 

sirven de objetivo para el paseo. L
as divinidades a las que alude parecen 

ser Ilitia y Á
rtem

is; cf. PLATÓN, 
Teeteto 149b. 

1497 L
as ciudades griegas han luchado siem

pre, por razones políticas 
y económ

icas, contra un crecim
iento excesivo de nacim

ientos, que am
e-

nazaba con poner en peligro el equilibrio que debe haber entre el núm
ero 

de población y el valor de las fortunas. Preocupación en este sentido 
la recoge PLATÓN, Leyes 

V
 737e, que lim

ita el núm
ero de ciudadanos 

a 5.040, y quiere evitar a toda costa una continua redistribución de los 
lotes; para ello, llega a prohibir en determ

inados casos la procreación 
y aconseja, si este m

edio es insuficiente, fundar colonias para los ciuda-
danos que pasen ese núm

ero; cf. Leyes V
 740c-e. Platón no indica expre-

sam
ente la exposición y el aborto, pero preconiza en térm

inos velados 
el infanticidio, cf. República V

 460b y c, y sobre este punto sus recom
en-

daciones se inspiran en las costum
bres espartanas; cf. PLUTARCO, 

Licurgo 
X

V
I 1. —

 A
ristóteles sobre este tem

a tiene una opinión diferente de la 
de Platón y presenta un cierto progreso m

oral. E
n prim

er lugar, no m
en-

ciona ni hace alusión al infanticidio y no adm
ite la exposición m

ás que 
en el caso de niños deform

es. Y
 cuando se trata de lim

itar el núm
ero 

de niños, com
o las costum

bres son contrarias a la práctica de la exposi-
ción, prefiere recurrir al aborto, y aún así, a condición de que el em

brión 
esté en ese período com

prendido entre la concepción y la aparición de 
la vida vegetativa, durante el cual no hay m

ás que una unión de carnes 
indiferentes, es decir hasta los cuarenta días; cf. H

istoria de los anim
ales 

V
II 3, 583blO

-13. 
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debe existir una ley que prohiba criar a ninguno defectuo-
so; y en el caso de un núm

ero grande de hijos, si la norm
a 

de las costum
bres lo prohibe, que no se exponga a ninguno 

de los nacidos. Es necesario, en efecto, poner un lím
ite 

num
érico a la procreación. Y

 si algún niño es concebido 
por m

antener relaciones m
ás allá de estos lím

ites, antes 
que surja la sensación y la vida, se debe practicar el abor-
to, pues la licitud y la no licitud de éste será determ

inada 
por la sensación y la vida. 

16 
Puesto que se ha determ

inado el com
ienzo de la edad 

en que el hom
bre y la m

ujer deben em
pezar su unión con-

yugal, sea determ
inado tam

bién cuánto tiem
po conviene 

que dure el servicio
 1498 de la procreación. Los hijos de los 

de dem
asiada edad, com

o los de los dem
asiado jóvenes, 

nacen física y m
entalm

ente im
perfectos, y los de padres 

ancianos son débiles. Por eso la procreación debe corres-
n ponder a la plenitud m

ental, y ésta es, en la m
ayoría de 

los hom
bres, la que han dicho algunos poetas  u", 

que m
i-

den la edad por períodos de siete años  150°, en torno a 
los cincuenta años. Por consiguiente, cuando se sobrepasa 
esta edad en cuatro o cinco años debe renunciarse a que 
se m

anifieste la generación. En adelante, sólo se deben te-

1498 L
a procreación es un servicio público, leitourgein. 

C
f. tam

bién 
PLATÓN, República 

V
 460e. 

1499 A
sí SOLÓN; cf. Líricos griegos. Elegiacos y yam

bógrafos 
[texto 

y traducción 
de F

. RODRÍGUEZ A
D

RA
D

O
S], I, 

M
adrid, 

1956, pág. 
197, 

fragm
ento 

19. 
1500 E

l núm
ero siete y la divisibilidad por siete juegan un papel im

-
portante en algunos pasajes de los escritos especialm

ente biológicos de 
ARISTÓTELES, cf. H

istoria 
de los anim

ales V
 20, 553a7; V

I 17, 570a30, 
y sobre todo V

II 1, 581al2. Se quiere ver en ello una influencia pitagóri-
ca transm

itida por la m
edicina antigua y, especialm

ente, por A
lcm

eón 
de C

rotona. L
a Colección H

ipocrática recoge un tratado Sobre el septe-
nario, 

y trata de los efectos del núm
ero siete. 
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ner relaciones sexuales por m
otivo de salud o por alguna 

otra razón sem
ejante

 1501. En cuanto a la relación con otra 18 
m

ujer o con otro hom
bre

 1502, sea en general absolutam
en-

te deshonroso en todos los casos, en tanto que se es esposo 
y se le aplique ese nom

bre. Y
 si durante el tiem

po de la 
procreación alguien es descubierto en un acto de este ti- 1336» 
po, que sea castigado con una pérdida de los derechos de 
ciudadanía proporcional a la falta. 

U
na vez nacidos los hijos, debe con- n 

La educación siderarse de gran im
portancia el m

odo de 
de la ciudad ideal: aum

entación para el vigor de los cuerpos. 
diferentes 

etapas 
_ 

, 
, 

. 
, 

en la educación 
Resulta claro, por la observación de los 

de la juventud dem
ás anim

ales y los pueblos que se cui-
dan de conseguir una constitución apta 

para la guerra, que la alim
entación abundante en leche es 

especialm
ente apropiada para los cuerpos y con el m

enos 
vino posible a causa de las enferm

edades. A
dem

ás, convie- 2 
ne que hagan todos los m

ovim
ientos com

patibles con la 
edad. Para que no se tuerzan los m

iem
bros a causa de 

su blandura, todavía actualm
ente algunos pueblos se sir-

ven de ciertos aparatos m
ecánicos que m

antienen el cuerpo 
de esos niños derecho. Tam

bién es conveniente acostum
-

brar a los niños al frío desde pequeños, pues esto es m
uy 

útil tanto para la salud com
o para las actividades de la 

guerra. Por eso, en m
uchos pueblos bárbaros existe la eos- 3 

tum
bre de sum

ergir a los recién nacidos en un río frío; 
y en otros, de ponerles poca ropa, com

o entre los celtas. 
En efecto, para todos los hábitos que pueden adquirir, es 

1501 E
n PLATÓN, República V

 459d-461d, adm
ite la libertad sexual pa-

ra los dos sexos a partir de la edad en que ya no se tienen hijos, pero 
a condición 

de que esa relación sea infecunda. 
1502 C

f. JENOFONTE, Económ
icos 

I 4, 1344al23. V
éase tam

bién PLA-
TÓN, Leyes 

V
I 784e y V

III 841d. 

116. —
29 
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m
ejor acostum

brarlos desde el m
ism

o principio de su vida, 
pero acostum

brarlos progresivam
ente, y la constitución de 

los niños está bien dotada, por su calor propio, para el 
4 entrenam

iento a resistir el frío. A
sí pues, en la prim

era 
edad conviene realizar estos cuidados y sim

ilares a éstos. 
En la edad que sigue a ésta, hasta los cinco años  1503, 

en la cual no conviene aún iniciarles en ningún aprendizaje 
ni en los trabajos obligatorios para no im

pedir su creci-
m

iento, deben conseguir el m
ovim

iento necesario para evi-
tar la indolencia de sus cuerpos, cosa que hay que procu-
rar a través de diversas actividades y tam

bién a través del 
5 juego. Y

 los juegos no deben ser indignos de hom
bres 

libres, ni fatigosos, ni relajados. En cuanto a los relatos 
históricos y los m

itos, cuáles deben escuchar los niños de 
esa edad, que se ocupen de ello los m

agistrados llam
ados 

inspectores de niños  1504. Todas esas narraciones han de 
preparar el cam

ino para sus ocupaciones futuras. Por ello 
los juegos deben ser en su m

ayor parte im
itaciones de las 

6 tareas serias de su vida futura
 

1505. En cuanto a las rabie-
tas y los llantos, no hacen bien los que los prohiben en 
las Leyes  

1506, pues son convenientes para el desarrollo, ya 
que son en cierta m

anera una gim
nasia para los cuerpos. 

En efecto, la contención del aliento produce fuerza en los 
que realizan trabajos duros, y lo m

ism
o ocurre en los ni-

7 ños cuando se ponen en tensión. Los inspectores de niños 
deben vigilar el em

pleo del tiem
po de los niños y cuidar 

de que estén lo m
enos posible con esclavos. Pues en esta 

1503 C
f  

p
1A

T ó
N

;  Leyes V
II 793d-e, donde indica la edad de tres a 

seis años (y no a cinco) com
o la propia del juego, de la que Platón aporta 

num
erosos detalles. 

1504 Cf. 
PLATÓN, R

epública II 376 ss. 
1505 Cf. PLATÓN, Leyes I 643b. 
1506 Cf. PLATÓN, Leyes VII 791e; 792a. 
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edad y hasta los siete años, la crianza tiene que realizarse 1336b 
en casa. Es verosím

il que aun siendo tan pequeños apren-
dan de lo que oyen y de lo que ven cosas indignas de su 
condición libre. A

sí pues, el legislador debe, m
ás que nin- 8 

guna otra cosa, desterrar totalm
ente de su ciudad la inde-

cencia del lenguaje (pues del decir con ligereza cualquier 
cosa indecente se pasa a actuar de m

anera sem
ejante), y 

especialm
ente desterrarlo de los jóvenes, procurando que 

no digan ni oigan nada parecido
 1507. Y

 si alguno es sor- 9 
prendido diciendo o haciendo alguna cosa prohibida, si es 
libre y aún no tiene el privilegio de sentarse en las m

esas 
com

unes  1508, que se le castigue con vejaciones y azotes; 
y, si es m

ayor de esa edad, con vejaciones propias de hom
-

bres no libres, adecuadas a su conducta servil. Y
 puesto 

que desterram
os decir cualquier palabra de este tipo, es 

claro que tam
bién desterram

os la contem
plación de pintu-

ras o representaciones indecentes. Q
ue los m

agistrados ten- 10 
gan el cuidado de que ninguna estatua ni pintura represen-
te tales acciones, a no ser en los tem

plos de ciertos dioses 
para quienes la ley adm

ite incluso la procacidad, y adem
ás 

la ley perm
ite a los que ya han alcanzado la edad

 1509 hon-
rar a esos dioses en nom

bre propio, en el de sus hijos y 
en el de sus m

ujeres. En cuanto a los m
ás jóvenes, la ley n 

debe prohibirles los espectáculos de yam
bos y de com

e-
dia

 151°, antes de alcanzar la edad en la que tendrán el 

1507 La m
ism

a recom
endación se encuentra en PLATÓN, Leyes V

 729b. 
1508 Es decir, antes de los veintiún años. 
1509 Es decir, las gentes que han alcanzado la edad necesaria para 

no escandalizarse. 
1510 Cf. tam

bién las recom
endaciones que hace Platón sobre estos es-

pectáculos, Leyes II 658D
; y en Leyes X

I 935e-936A, considera que la 
apreciación sobre esta m

ateria debe dejarse al encargado general de la 
educación de la juventud. —

 A
ristóteles quiere tam

bién proteger a los 
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derecho de sentarse en las m
esas com

unes y de beber; la 
educación los habrá hecho a todos inm

unes contra el efec-
to nocivo de tales representaciones. 

12 
A

sí pues, ahora nos hem
os referido a estas cuestiones 

de pasada, luego, deteniéndonos, debem
os definirlas con 

m
ás detalle, si al principio el legislador no debe perm

itirlo 
o si debe, resolviendo las dificultades que a ello se oponen, 
y cóm

o debe. Por el m
om

ento presente hem
os hecho m

en-
ción de cuanto es necesario. 

13 
Tal vez, Teodoro, el actor trágico, no estaba equivoca-

do al decir algo de este tipo: que nunca había perm
itido 

a nadie salir a escena antes que él, ni a actores m
edianos, 

en la idea de que los espectadores se fam
iliarizaban 

con 
lo prim

ero que oían. Y
 sucede esto m

ism
o tam

bién en nues-
tras relaciones con los hom

bres y con las cosas: siem
pre 

14 nos encariñam
os m

ás con lo prim
ero. Por eso hay que ha-

cer que todo lo m
alo sea extraño a los jóvenes, y sobre 

todo cuanto contenga depravación y m
alignidad. 

Transcurridos los cinco años, durante los dos hasta los 
siete, ya deben asistir a las enseñanzas que después tendrán 

15 que aprender. D
os son las edades en las que es necesario 

dividir la educación
 15U: desde los siete años hasta la puber-

jóvenes de ciertos espectáculos' que se representaban en A
tenas. A

lude 
a los versos yám

bicos, es decir la poesía com
puesta en m

etros yám
bicos 

o satíricos de donde habría salido la Com
edia. Cf. Poética 4, 1449b24. 

Estos versos form
aban parte de las fiestas de D

ioniso en las que el falo 
ocupaba un lugar im

portante y las que por su carácter religioso especial, 
relacionado con la generación y la m

uerte, conllevaban libertad de pala-
bra, obscenidades y procacidad; en la Com

edia vem
os m

uchos ejem
plos 

de estos atrevim
ientos. Para la Com

edia, véase tam
bién Poética 5 y PLA-

TÓN, Leyes V
II 816D

-E. Los yam
bos, igual que la com

edia, tenían origi-
nariam

ente relación con las cerem
onias culturales de ciertos dioses rela-

cionados con la naturaleza, com
o D

ioniso y D
em

éter. 
1511 C

f. tam
bién supra, 

IV
 9, 1294b22. Y

 el diálogo 
pseudo-platónico 

Axíoco 
366d y 367a. L

a división expresada en este pasaje para la puber-
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tad y, a su vez, desde la pubertad hasta los veintiún años. 
Los que dividen las edades por períodos de siete años  1512, 
en general no se equivocan al hablar así, pero hay que 
seguir la división de la naturaleza. 

A
sí pues, hay que exam

inar, en prim
er lugar, si debe 

establecerse alguna disposición referente a los niños; des-
pués, si conviene confiar el cuidado de su educación a la 
com

unidad o de m
anera individual (com

o ocurre actual-
m

ente en la m
ayoría de las ciudades); y en tercer lugar, 

cóm
o debe ser ese cuidado

 
1513. 

tad es bastante diferente de la práctica de las ciudades griegas, que divi-
dían generalm

ente la vida en tres períodos: desde el nacim
iento a los 

seis o siete años, de los siete a los dieciocho, y la efebía de los dieciocho 
a veinte años. Sobre la educación, véase J. I. M

ARROU, H
istoria de la 

educación 
en la antigüedad, 

B
uenos 

A
ires, 

19<}5. 
1512 p

o
f 

e jern pi0  
Solón, 

véase supra, 
V

II 16, 1335b33. 
1513 Se plantean tres cuestiones: la prim

era la responde A
ristóteles en 

V
III 1, 1337all-20. La segunda cuestión, si la educación debe estar en 

m
anos del Estado o en m

anos de los particulares, kat'ídion trópon, por 
ejem

plo del padre de fam
ilia, la trata en V

II 17, 1337a21-23. Finalm
ente, 

la tercera cuestión la desarrolla en lo que nos queda del libro V
III, de 

una m
anera incom

pleta, puesto que el libro está inacabado. 


